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N' N'. de
Expediente

Tipo de
Exped¡ente

Peticionari
o

lnst¡tución Resolución Fecha de
Em¡s¡ón

01 Mod¡ficación
Presupuestar¡a

Gerencia
Administrat
¡va

Modif¡cación
Presupuesta r¡a

sG-288-2023 o1-Lt-2023

sr-r-022-
2019

Desist¡m¡ento Adriana
Palma

Cierre
admin¡strativo
(FAVORABLE)

sG-289-2023 07 -tL-2023

03 At-5G-027-
2015

Desist¡miento Jenifer
N¡eto

Cierre
Adm¡n¡strativo

(Favorable)

sG-290-2023 08-11-2023

04 st-N-012-
202L

Des¡stimiento Marta
Montoya

c¡erre
Admin¡strat¡vo

(Favorable)

sc-297-2023 70-Lt-zozt

05 sl-N-010-
2020

Cierre
Adm¡n¡strat¡vo

Marta
Montoya

Cierre
Admin¡strativo

sG-292-2023

06 s r- N-2021 Cierre

,Admin¡strativo

Alba Mena Cierre
administrat¡vo

sG-293-2023 10-11-2023

07 Modificación
Presupuestar¡a

Admin¡stra
ción

Modificación
Presupuestaria

sG-294-2023 75-L7-2023

08 Modificación
Presupuestar¡a

Admln¡stra
ción

Modificación
Presupuestar¡a

sG-295-2023

09 AA.SG-

oo7-2023

cierre
Admin¡strat¡vo

Alba Mena Cierre
Admin¡strativo

sG-296-2023 20-tt-2023

09 AA-SG-

oo1-7022

lnscr¡pción
Agencia

Dulce
lracher

lnscr¡pción
Agencia

sG-297 -2023 z!-1L-2023

10 Cierre
Admin¡strat¡vo

Alba Luz

Figueroa

Cierre
Adm¡n¡strativo

sG-299-2023 27 -tl-2023
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DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF)
RESOLUCIÓN NO. SG-288-2023

CONSIDERANDO: Que el arrículo 3l del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y competencias del poder Ejecutivo expresa: ..Los órganos
de§concentrados son creados por ley, la que determinará su grado de
desconcéntración. su.respectiva competenci4 la cual ejercitarán con autonomía
técnica-administrativa y financiera. Sin perjuicio de lo que las leyes dispongan, el
personal de estos órganos estará sujeto al régimen del servicio civil. Entiéndase por
autonomía técnica-administrativa la gestión directa de los asuntos que por ley les están
encomendados [.. .]".

C0NSIDERANDO: Que mediante PcM-02'l-2014. ratificado mediante Decrero
Legislativo No.34-2021 de fecha dieciséis (16) de julio del año dos mil veintiuno
(202 I ), se crea la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), como el ente
rector del sistema de control de los recursos públicos con autonomía funcional y
administrativa sometido solamente al cumplimiento de la constitución y las leyes.

CONSIDERANDo: Que en fecha quince (15) de junio del año dos mil veintitrés
(2023). la Dra- Lizeth Armandina coetlo Gómez, asumió la Dirección Ejecutiva de
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), mediante Acuerdo de
nombramiento 1 5l -2023.

CONSIDERANDO: Que mediante Decrero Legislativo No, 83-2004 de fecha 2g de
mayo de 2004 se aprobó la Ley Orgánica de Presupuesto y atreves de Acuerdo
Ejecutivo No.04l9 de fecha l0 de mayo de 2005, se aprobó el Reglamento de
Ejecución General de la citada ley.

CONSIDERANDO: Que el arrículo 17, numeral I de la Ley Orgánica del
Presupuesto establece que, dentro de las atribuciones de la Dirección General de
Presupuesto. en su condición de Órgano Técnico Coordinador del sistema del
subsistema de presupuesto, este dictara las normas técnicas necesarias para la
formulación, la programación de la ejecución. las modificaciones presupuestarias y la
evaluación y seguimiento de los planes operativos anuales y de los presupuestos de la
Administración Publica.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgrinica del Presupuesto en su artículo 35 establece
que se entiende por modificación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Estado. toda creación, disminución. ampliación o traslado de las asignaciones
presupuestarias para el periodo fiscal.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 34 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 establece
que "con el propósito de agilizar las modificaciones presupuestarias, se ufllizará en
todos los casos el FMP05 "Documento de Modificación presupuestaria,, generado por
el sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI), el cual tendrá el mismo
efecto de una Resolución Interna o de un Dictamen emitido por la secretaría de Estado
en el Despacho de Finanzas (SEFIN). [. ..]".

CONSIDERANDo: Que la Ley orgánica del presupuesto establece en su artículo 37
numeral 3 que corresponde a las secretarías de Estado, por medio de sus Titulares o
sustitutos Legales, autorizar las transferencias de fondos presupuestarios entre objetos
especíñcos del gasto o entre categorias de un mismo programa.

CONSIDERANDO: Que el artículo 39 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 faculta a
las instituciones de la Administración central y Administración Descentralizada a

efectuar transferencias o trasp¿¡sos de créditos presupuestarios entre partidas de los
grupos Servicios no Personales y Materiales y suministros entre distintos programas
de la misma institución, inclusive la Estrategia de la Reducción de la pobreza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 40 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2023, establece
que con el fin de lograr una sana administración de los recursos se restringe a un
máximo de euarenta (40) modificaciones presupuestarias al año derivadas de traslados
intemos que realicen las instituciones del Sector publico.

Así mismo. establece que la secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (sEFIN)
no realizará ninguna modificación presupuestaría relacionada con los traslados
intemos que corresponde realiza¡. a las instituciones con base a el Articulo 37 de la
Ley orgrinica de Presupuestos y el A¡ticulo 25 de las Normas Técnicas de
Presupuesto.

CONSIDERANDO: Que se solicita modificación presupuesraria mediante
formulario FMP-04 No.0029 por un valor de un millón quinientos ochenta y dos mil
ciento cuarenta y uno lempiras exactos, (L 1.582,141.00), misma que servirá para
llevar a cabo las actividades programadas de programa I y programa 12.

CONSIDERANDo: Que la Ley General de la Administración pública en el arriculo
I l6 establece que los actos de los órganos de la Administración publica adoptaran la
forma de Decretos, Acuerdos, resoluciones o providencias.



PORTANTO:

La Directora Ejecutivo de la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia en uso de las
facultades y en la aplicación de los artículos. 321 de la Constitución de la República;
artículos 17 numeral 1.35 y 37 de la Ley orgánica del presupuesto; artículos 34, 37.
39 y 40 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; arrículos I 1ó, 120 y 122 de la Ley General de la
Administración Publica.

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la modificación presupuestaria interna de la estrucru¡a
presupuestaria siguiente:

Aumento:

FTE

INSTITUCION 242

Dirección de Niñez, adolescencia y Familia (DINAF)

Gerencia: 0l Gerencia Central

Unidad ejecutora 0l: administración central

Programa 0l: actividad de obra: 003

PG ACT OBJETO DESCRIPCIÓN DEL

OBJETO

AUMENTO

ll 0r 003 26210 Viáticos Nacionales 338,641.00

1l 01 003 35800 Productos de Material
Plástico

30,000.00

lt l2 001 25900

l1 t2 001 32200 Confeccio¡res Textiles 100,000.00

ll t2 001 32310 Prendas de Vestir 250,000.00

l1 t2 001 32400 Calzados 230,000.00

1l 12 001 33300 Productos de Artes Graficas 2s.000.00

1l t2 001 33600 Textos de Enseñanza 200,000.00

il t2 001 39200

Enseñanza
útiles de Escritorio, Oficina y 100,000.00

Otros Servicios Comerciales
y Financieros

8,500.00



1l

ll

1l t2 001 39300 útiles y Materiales Eléctricos 200,000.00

l1 t2 001 39800 Utiles Deportivos,
Recreativos y de Rescate

100,000.00

TOTAL 1,582,141.00

INSTITUCION 242

Dirección de Niñez, adolescencia y Familia (DINAF)

Gerencia: 0l Gerencia Central

Unidad ejecutora 0l: administración central

Programa 01: actividad de obra: 002

FTE PG ACT DESCRTPCIÓN DEL

OBJETO

DISMINUCION

It 01 003 23400 Mantenimiento y
Reparación de Obras Civiles
e Instalaciones varias

250,000.00

11 0l 003 25100 Servicios de Transporte 25,000.00

l1 0l 001 261r0 Pasajes Nacionales 7,403.00

1t 01 002 26110 51,855.00

11 0l 003 26110 Pasajes Nacionales 645.00

ll 0l 002 3ln0 Productos Alimenticios y
Bebidas

19,522.00

0l 003 Productos Alimenticios y
Bebidas

1,532.00

003

3lll0

32310 Prendas de Vestir 5,035.00

33100 Productos de Papel y Cartón 863.00

l1

l1

ll 0t 003

01 003

01

39200 Utiles de Escritorio 6,786.00

It t2 001 25300 Servicio de Imprenta,
Publicaciones y
Reproducciones

7,525.00

t1 12 001 311 10 Productos Alimenticios y
Bebidas

996,458.00

l2 003 23200 Mantenimiento y
Reparació;r de Equipos y
Medios de Trans orte

95,18ó.00

Disminución:

OBJETO

Pasajes Nacionales
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ll t2 003 31 110 Productos Alimenticios y
Bebidas

45,000.00

1l t2 011 23200 Mantenimiento y
Reparación de Equipos y
Medios de T

20,032.00

11 l2 014 3l 110 Productos Alimenticios y
Bebidas

49,299.00

TOTAL 1,582,141.00

comunicar la presente resolución a la Gerencia Administrativa para los efectos legales

y administrativos correspondientes, dados en la Cuidad de Tegucigalp4 Municipio

del Distrito Central, a los once (19) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés

QAB).

LIZETH ARMANDINA CO
Directora Ejecutiva

HÉCTOR ISAAC ALVARADo MEJÍA
Secretario General

.^\



-'y
=-=

R¡so¡-ucróru ru úueno sc-289-2o23

ornrccróru or rurñez, ADoLEscENcrA y FAMTLIA (DTNAF).- sEcRETARTA GENERAL-

TEGUcTGALeA, MuNtclpro DEr DrsrRrro cENTRAL, A Los sErs (06) DíAs DEL MEs DE

NovTEMBRE oet año Dos Mr[ vErr{TrrnÉs lzozr¡.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -O2G2O74 publicado en el Diario

Oficiaf La Gaceta el O6 de junio del año 2074, en su artículo número 1), decretar suprimir el

lnstituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) creado mediante Decreto Legislativo

No. 199-1997 del 29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-27-2O74 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta de fecha 14 de junio del año 2O74, en su artículo 2) se establece "Crease

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), la cual tiene como propósito

garant¡zar EL INTERES SUPERIOR DEL NlÑO, atendiendo de manera oportuna y efic¡ente de

protección social, que la Sociedad y el Estado de Honduras están Obligados a brindar a la

niñez y la adolescencia en el marco de la Constitución de la República, las Convenciones

lnternacionales de Protección de la Niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás

legislaciones aplicables.- También en los artículos:5 numeral 1; 6, la Dirección de Niñez,

Adolescencia y Familia (DINAF), entre otras atr¡buciones t¡ene entidad rectora y normativa

en materia de niñez, familia y adolescencia y tutelar del proceso legal de adopciones de

niñas y niños; siendo ratificadas las disposiciones contenidas en el referido Decreto

Ejecutivo, en el artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2027 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2O27.

SIGADENAH
- - ^ :::::_-*--- ---- -. .::_. j -..-,_ ::.:_i-:
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VISTO: Para resolver las diligencias que se registran en el Número 5!-l{22-2019 de solicitud

que en su suma literalmente dice: "SE SOUCITA INSCRIPCION EN Et REGISTRO DE

SOUCTTANTE INTERNACTONALES DE ADOPCION PARA ADOPTAR A UN NIÑO O NIÑA EN

SITUACION LEGAL DE ADOPTAE]LIDAD.- SE PRESENTAN DOCUMENTOS ORIGINALES.J"

presentada en fecha nueve (09) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), por la

abogada ADRIANA GUADALUPE PATMA ESPINAI- en su condición de Apoderada Legal de

los señores FRANCESCO TORNO y MARíA CRISTINA CERIANI, quienes solicitan la

asignación de una niña o niño de cero (0) a cinco (05) años de edad, basada en los hechos

y consideraciones siguientes:
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo LO7-2OI8, se creó la Ley Especial de

Adopciones, publicado en el Diario ofic¡al la Gaceta de fecha 10 enero del año 2019, en su

artículo número 1) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e instituc¡onal

especial en materia de adopciones, sus dispos¡ciones son de orden público y duración

indef¡n¡da.- As¡mismo, la adopción tiene por objeto ¡ncorporar a una persona en una familia

d¡st¡nta de la originaria; en el caso de n¡ñas y niños menores de dieciocho (18) años, el

Estado t¡ene que definir su s¡tuación con la finalidad especial de garantizarle cuando se

encuentre en estado de adoptabilidad, su derecho a desarrollarse en su entorno familiar

idóneo.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá velar por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidos en la Constituc¡ón de la República, en los tratados o convenios de los que

Honduras forma parte, y demás leyes de la República, debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sociales y culturales que sean necesar¡as para brindarle apoyo a la

familia y a la comunidad, con miras a crear condiciones que hagan posible el sano desarrollo

de los n¡ños.

coNs|DERANDO: Que la solicitud referida fue adm¡tida med¡ante providencia de fecha seis

(06) de enero del año dos mil ve¡nt¡unos (2021), emitida por la Secretaría General de ésta

Dirección ordenándose el traslado de las diligencias al Programa Consolidación Familiar,

para la continuación del trámite correspondiente'

CoNSIDERANDO: Que la sol¡c¡tud presentada cumple con los requisitos exigidos por la Ley

Especial de Adopclones, aprobada mediante Decreto No. 1O2-20L8, habiéndose

constatado que los señores FRANCESCO TORNO y MARíA CRISTINA CERIANI, posee un

perfil equilibrado, tiene control adecuado de sus emociones, no refiere problemas de salud

mental, tiene confianza en su capacidad para manejar factores estresantes y cuenta con la

d¡sposic¡ón de brindarle a su hija un ambiente donde puedan crearapegos sanos y afianzar

lazos que contr¡buyan positivamente en el desarrollo integral de la niña.

CONSIDERANDO: Que, mediante DICTAMEN No.o05-CF-2020 de fecha veintinueve (29) de

enero del año dos mil veinte (2020), el Programa de consolidación Fam¡l¡ar de la Dirección



\a9 SIGADENAH

de Niñez, Adolescencia y Famiria, emitió pronunc¡"-i"nio FAV.RAB.E para que dicha
sol¡citud sea ingresada ar Registro de soricitantes de Adopción rnternacional.

coNslDERANDo: eue en fecha treinta y uno (31) de mayo der año dos mir vei ntidós (2o22),

se emÍtió er correspondiente lnforme de rdoneidad de ros soricitantes para Adopción,
determinándose que es TDONEA en virtud de cumprir con ros requisitos estabrecidos por ra
Ley Especial de Adopciones de Honduras.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintitres
(2023) mediante Acta Número o2-2o23 de Comité ordinario de Asignaciones, se asignó a

los señores FRANcEsco roRNo y MARIA cRtsflNA cERtANl , a la niña EMtty ALEJANDRA

FERRERA GRADIZ, con Certificación de Acta de Nacimiento 0801-20Lg-04gL3; con

certificación de sentencia de Abandono em¡tida por el Juzgado de Letras de la Niñez y la

Adolescencia de Francisco Morazán, el dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós

(2022), siendo la Agencia de Adopción tnternacionales NETWoRK Aturo AsstsrENzA

AccoGtfENzA (N.A.A.A.), el ente responsable de los seguimientos post Adopción, siendo

notificada la asignación a la Abogada ADRTANA GUADALUPE PALMA EsprNAL en su

condición de Apoderada Legal, mediante providencia de fecha diecisiete (17) de marzo del

año dos mil veintitrés (2023),y aceptada Ia asignación mediante escrito presentado en

fecha cuatro (4 ) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERANDO: Que el cambio de marco normativo e institucional provocado por la

entrada en vigencia de la Ley Especial de Adopciones med¡ante Decreto Leg¡slativo No. 102-

2018 del 25 de septiembre de 2018, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" del 10 de

" liaÍL:;
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CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de octubre del año dos mil veint¡trés (2023), el

Juzgado de Letras de Familia del Departamento de, Francisco Morazán, emíte

comunicación, para que se proceda a remitir el expediente adm¡n¡strat¡vo reg¡strado bajo

el número SIJ-022-2OL9 confentivo a la solicitud de inscripción en el registro de solic¡tantes

internacionales de adopción, presentado por los señores FRANCESCO TORNO y MARTA

CRISTINA CERIANI, siendo admitida la misma y ordenándose el traslado al programa de

Consolidación Familiar, para que procedan a realizar el lnforme Confidencia! mediante

providencia de fecha diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023).
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enero de 2019, lleva

implementarse.

consigo una serie de medidas y herramientas que deben

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 88-2019 de fecha veinticinco (25) de

marzo del año 2O!9,la Dirección de Niñez' Adolescencia y Familia (DINAF)' ordena realizar

todas las actuaclones necesar¡as para la implementación del Artículo 48 de la Ley Especial

de Adopciones relacionado con el Registro General de Adopciones'

PORTANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)' en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en losArtículos: 1,59,63,64,70,a0,96, L76, L79' LzO' L2l' I23'

L26y 327de la Constitución de la República de Honduras; L'2'3' !2' L9'23'24'27 y28de

la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño; l' 2' 3' L!' 13' 83' 84 y 85 del Código de la Niñez

y la Adotescencia ; L,2,3,4,5,67,8,g,:rL' 12'13' 14' L5' !6' L7 ' lA'20'27' 22' 23' 25'26'

27,28,29,30,31,34,35,36,37,40,48,54,55,57 '62v 64 de la Lev Especial deAdopciones;

L,2,3,6, L4,15, L6, L7,78,27,29,30,37,39,40,4L', 42', 45', 47 
', 

48', s5', s8',61', 74'78', 87 v

90 del Reglamento de la Ley Especial de Adopciones' !'2'25'26'27'30'64 y83 de la ley

de procedimiento Administrativ o; 1,, 2, 7, 8, LL6, 120 y 722 de la Ley General de la

AdministraciónPública,l,2,3y5delaLeydeSimplificaciónAdmin¡strat¡va'ldelPCM

o26.2o!4publicadoenDiariooficiallaGacetadefecha0sdejuniodelaño2ol4;1,2,6

numeral6\delPCM.LT.2014publicadoenelDiarlooficiallaGacetaenfecha6dejuniode

2014yartícu|o2delDecretoLegislativoNúmero34-2o2TpublicadoenelDiariooficialLa

Gaceta, en fecha 16 de julio de| año 2o2r, mediante el cual se rat¡fican las disposiciones

contenidas en el Decreto Ejecutivo No PCM-027-2014 de fecha 4 de junio de 2014'

RESUELVE

PRIMERO:DeclararCONLUGARlasolicitudqueensusümaliteralmentedice:"SE

sotlcITAlNScRlPcloNENELREGlsTRoDEsotlc|TANTEINTERNAcIoNALES

ADoPcIoNPARAADoPTARAUNNIÑooNlÑAENSITUACIoNLEGAL

ADOPTABIUDAD.- SE PRESENTAN DOCUMENTOS ORIG|NALES", presentada en fecha

nueve (09) de diciembre del año dos mil diecinueve (201-9), por la abogada ADRIANA

GUADALUPE PALMA ESPINAL, en su condición de Apoderada Legal de los señores

FRANCESCO TORNO y MARíA CRISTINA CERIANI, quienes solicitan la asignación de una

niñ a o niño de cero (0) a cinco (05) años de edad, en virtud que la precitada solicitud cumple

DE

DE
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con los requis¡tos establecidos en la Ley Especial de Adopc¡ones y su reglamento, así como

los requerimientos establecidos por ésta Dirección.

SEGUNDO: Con la presente nfSOlUClóf, se da por finalizada la etapa Administrativa

debiendo continuar con las diligencias en sede judicial, para someter autorización del Juez

de Letras de Familia la asignación.

TERCERO: Contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que podrá

interponerse dentro de los diez (10) días sigu¡entes al de la notificación.

CUARTO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la Secretaría General de la DINAF,

proceda a extender certificación de esta resolución, una vez que se acredite en las

presentes diligencias el pago de doscientos lemp¡ras (200.00) mediante Recibo de lngresos

Corr¡entes (T.G.R.-1)tal como lo establece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los

lngresos de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIFIQUESE.

DRA. IIZETH

ABOG. HE

D¡rectora Ejecutiva

c
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npsorucróu rlútuBno sc-290-2023

nrnrccróN DE ¡rñBz, ADoLEScENCTA y FAMTLTA (DTNAF).
TEGUCIGALPA, MIII\üCIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, OCHO (8)
NovTEMBRE, »Br nño oos MrL vErNTrrnÉs (zoz¡).

DE

VISTO: Para ¡esolver el cierre del Expediente que contiene las diligencias que se registran
con el Número AI-SG-027-2015 de solicitud que en su suma literalmente dice: 'SE
pRr,sENTA SoLICITUD paRA ADopraR uN Nrño (¡,) BN srru¡.cróN oB
ABANDONO.- SE PRESENTAN DOCUMENTOS", presentada en fecha diez (10) de
junio del año dos mil quince (2015), por la Abogada FANNY CAROLINA FLORES DE
BENAVIDES, en su condición de Apoderada Legal de los señores MATTIIIAS
KORMANN y RUTH KOBMANN; esto en virtud de escrito de *SE PRESENTA
DESESTIMIENTO. DEVOLUCIÓN DE DOCI]MENTOS.. en base a las
consideraciones legales siguientes:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el
Diario Oficial La Gaceta el 06 de junio del año 2014, en su ardculo núme¡o 1), decretar
suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y Ia Familia (IHNFA) creado mediante Dec¡eto
Legislativo No. 199-199'7 del29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecuivo PClll-27 -2014 pubücado en el Diario
Oficial La Gaceta de fecha 14 dejunio del año 2014, en su artículo 2) se establece "Crease
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DD{AF), la cual tiene como propósito
garantizar EL INTERES SIIPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera oportuna y eficiente
de protección social, que la Socieüd y el Estado de Honduras están Obligados a brindar a la
niñez y la adolescencia en el marco de la Constitución de la República, las Convenciones
Intemacionales de kotección de Ia Niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás
legislaciones aplicables.- También en los artículos: 5 numeral 1; 6, la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAF), entre otras atribuciones tiene entidad ¡ectora y normativa
en materia de niñez, familia y adolescencia y tutelar del proceso legal de adopciones de niñas
y niños; siendo ratificadas las disposiciones contenidas en el referido Decreto Ejecutivo, en
el artículo 2 del Decreto kgislativo Número 34-2021 publicado en el Diario Oficial La
Gaceta" en fecha 16 de julio del año 2021.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto kgislativo 102-2018, se creó la [ry Especial
de Adopciones, publicado en el Diario Oficiat la Gaceta de fecha 10 enero del año 2019, en

su artículo número 1) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e institucional
especial en materia de adopciones, sus disposiciones son de orden público y duración

indeñnida.- Asimismo, la adopción tiene por objeto inco¡porar a una Persona en una familia
distinta de la oúginaria; en el caso de niñas y niños menores de dieciocho (18) anos, el Estado

tiene que defrnir su situación con la frnalidad especial de garantizarle cuando se encuentre en

est¿do de adoptabilidad, su derecho a desarrollarse en su entomo familiar idóneo.

CONSIDERANDO: Que eI Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá vela¡ por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidos en la Constitución de la República, en los tratados o convenios de los que

Honduras fomra parte, y demás leyes de la República, debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sociales y culturales que sean necesarias para brindarle apoyo a la

familia y a la comunidad, con miras a crear condiciones que hagan posible el sano desarrollo

de Ios niños.

CoNSIDERANDO: Que en fecha diez (10) de junio del año dos mil quince (2015), se

recibió solicitud que en su suma lireralmente dice: "sE PRESENTA SOLICITIT'D PARA
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ADoprAR trN Nrño (a) EN srrulcróN DE aBANDoNo.- sE PRBSENTAN
DOCUMENTOS.", presentada por la abogada FAN¡IY CAROLINA FLORES DE
BENAVIDES, en su condición de Apoderada Legal de los señores MATTHIAS
KORMANN y RUTII KOBMANN, quien solicita se les conceda EL INGRESO AL
REGISTRO DE ADOPCIÓN QUE AL EFECTO LLEVA LA AUTORIDAD
NACIONAL PARA PODER ADOPTAR A UN NIÑO O UNA (A) NIÑA
HONDUREÑO (A), siendo admitida en fecha diecisiete (17) de agosto del año dos mil
quince (2015), y realizando su Inscripción en el Registro de Solicitantes Internaciones, en

fecha uno (1) de octubre del año dos mil quince.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintitrés

Q023), se recibió en ésta Di¡ección escrito presentado por la Abogada JENNIFER
GRACIELA RODRIGUEZ NIETO, en su condición de Apoderada legal de los señores

MATTHIAS KOBMANN y RUTH KOBMANN, el escrito que en su suma literalmente
dice: "SE PRESENTA DESESTIMIENTO. DEVOLUCION DE DOCUMENTO",
mediante el cual comunica que la familia KORMANN con Número de expediente AI-SG-
027 -2015, desiste de la presente solicitud y solicita devolución de documentos originales de

los solicitantes.

CONSIDERANDO: Que la ky de Procedirniento Administrativo en su artículo 76

Iiteralmente dispone: "En cualouier momento la oarte interesada oodrá desistir de su
paicün" y en su segundo párrafo establece que'@
anle el órgano comoetente oa¡a resolver": en ese sentido, y en cumpümiento a lo est¿blecido
en el precitado artículos se le dio trámite a la solicitud de Cierre de Expediente presentada

por la Abogada JENNIFER GRACIELA RODRIGUEZ NIETO, en su condición
indicada.

CONSIDERANDO: Que, mediante DICTAMEN No. AL-30-2023 emitido por la Unidad
de Asesoía Legal, en fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), el
cual emiten *PROCEDENTE" Ia solicitud de DESISTIMIENTO al proceso

administrativo de "SE PRESENTA SOLICITUD PARA ADOPTAR UN NÑO (A) EN
SITUACIÓN DE ABANDONO. . SE PRESENTAN DOCUMENTOS'" dC IOS SCñO¡ES

MATTItrAS KORMANN Y RUTH KOBMANN.

POR TANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Famitia (DINAD, en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en los Artículos: l,59,63, &,'70,80,96' I 16, 1 19, 120, l2l, 123,

126 y 321de la Constitución de la República de Honduras; 1,2,3, 19,27,28 y 37 de la

Convención sob¡e los Derechos del Niño; 1,2,3, ll, 13, 83' 84' 85' 86' 87, 93, 139' 154,

155 y 156 del Código de la Niñez y la Adolescencia;1,2,25,26,27,30,64,72,76,$ y 8a

de la ley de kocedimiento Administraüvo; 1,2,'7 ,8, 116, l2O y 122 de laLey General de la

Administración hibtica, 1 del PCM 026-2014 publicado en Diario Oficial la Gaceta de fecha

06 de junio del año2o14;1,2,6 numeral 6) d el PCM-27 -2014 publicado en el Diario oficll
Ia Gaóeta en fecha 6 de junio de 2014 y artículo 2 del Decreto l,egislativo Nrímero 34-2021

publicado en el Diario Oficial La Gacet¿ en fecha 16 de julio del año 2021, mediante el cual

ie ratiñcan las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-O27 -2014 de fec.ha

4 de junio de 2014-
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RESLTELVE

PRIMERO: Declara¡ CON LUGAR la solicitud presentada por la Abogada JENNIFER
GRACIELA RODRIGUEZ NIETO, en su condición de Apoderada legal de los señores
MATTIIIAS KOBMANN y RUTH KOBMANN, y que en su suma lireralmenre dice: .SE

PRESENTA DESESTIMIENTO. DEVOLUCION DE DOCLJMENTOS', en virtud de
ser procedente la misma según lo establecido en el DICTAMEN No. AL-30-2023 emitido
por la Unidad de Asesoúa Legal, en fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés
(2023), procédase al cierre del expediente.

SEGUNDO: Contra lapresente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que podrá
inte¡ponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación-

TERCERO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la Secretaría General de la DINAF,
proceda a extender certificación de esta resolución, una vez que se ac¡edite en las presentes
diligencias el pago de doscientos lempiras (200.00) mediante Recibo de Ingresos Corrientes
CI.G.R.-I) tal como lo establece el artículo 49 de la l-ey de Fortalecimiento de los Ingresos
de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIFIQUESE.

LIZETH A :¡{EZ
Directora

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)

/

HÉCTO AL ARAD
o

Direccién de Niñez, Adolescencia y Familia

IONDURA:
:¡ .irrt!:.á
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nrsorucrór.l NúMERo so-zst-2023

ornpccróN oE NnñEz, ADoLEscENCra y FAMTLIA (DINAF). - sECRETARJA
GENERAL. - TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS
DIEz (10) nÍ¡.s orr MEs DE NovTEMBRE onr, nño Dos MrL vnrNrrrnÉs
(2023).

IASTO: Para resolver 1¿5 rliligencias que se registran en el Número SI-N-012-2021 de

solicitud que en su suma literalmente dice: 'SE SOLICITA AUTORIZACIÓI.¡ Of
ASIGNACION PARA ADOPCION DE TIN MENOR A TITULO
MoNopaRENTAL.- sE ACoMpañaN DocuMENTos.- corEraMrENTo.-
DEVOLUCION..SOMETIMIENTO A SUBSANACION..PETICION.- PODER ..",
presentada en fecha veintiuno (21) de julio del año dos mil veintiuno (2021), por el abogado

RONEL NAIILIM GA)§IE,Z LARIOS, en su condición de Apoderado Legal de Ia señora

REINA ONDINA GUTIERREZ MEDINA, quien solicita la asignación de un niño, basada

en los hechos y consideraciones siguientes:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreo Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en eI

Diario Oñcial La Gaceta el 06 de junio del añ,o 2014, en su artículo número 1), decreta¡

suprimir el Instituto Hondurcño de la Niñez y la Familia (trINFA) creado mediante Decreto

Legislativo No. 199-1997 del'29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutiv o PCIú-27 -2074 publicado en el Diano
Oficial La Gaceta de fecha 14 dejunio del ño 2014, en su artículo 2) se establece "Crease

la Dirección de Niñez, Adolescencia y F¡milia (DIIr{AD, la cual tiene como propósito
garzntizar EL INTERES SLiPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera oportuna y
eficiente de protección social, que la Sociedad y el Estado de Honduras están Obligados a

brinda¡ a la niñez y la adolescencia en el marco de la Constitución de la República, Ias

Convenciones Intemacionales de Profección de la Niñez, el Código de Ia Niñez y la
Adolescencia y denr.ás legislaciones aplicables.- También en los ardculos: 5 numeral 1; 6, la
Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Famüa @INAD, ente otras auibuciones tiene entidad

rectora y nomrativa en materia de niñez, familia y adolescencia y tutelar del proceso Iegal

de adopciones de niñas y niños; siendo ratiñcadas las disposiciones contenidas en el referido

Decreto Ejecutivo, en el artículo 2 del Decreto Legislativo NrÍmero 3+2021publicado en el

Dia¡io Oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2021.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto kgislativo 102-2018, se creó la Ley Especial

de Adopciones, publicado en el Diario Oficial la Gaceta de fecha 10 enero del aio 2019, en

su artículo nrimero 1) esta ley tiene por objeto establecer el marco juídico e institucional

especial en materia de adopciones, sus disposiciones son de orden público y duración

indefinida.- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a una persona en una farrilia

distinta de la originaria; en el caso de niñas y niños menores de dieciocho ( 18) años, el Estado

tiene que defini¡ su situación con la finalidad especial de garantizarle cuando se encuenfe

en estado de adoptabilida4 su derecho a desarrollarse en su entomo famüar idóneo-

CoNSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá velar por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños
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establecidos en Ia constitución de la Reprlblic4 en los üatados o convenios de los que

Honduras forma parte, y demás leyes de la Repúbüc4 debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sociales y culturales que sean necesarias para brindarle apoyo a la

familia y a la comunida4 con miras a crear condiciones que hagan posible el sano desarrollo

de los niños.

CoNSIDERANDO: Que la solicitud referida fue admitida mediante providencia de fecha

once (11) de octubre del año dos mil veinúunos (2021), emitida por la secretada General de

ésta Dirección ordenándose el t"aslado de la§ rliligencias aI Programa Consolidación

Familiar, para Ia continuación del üámite coÍespondiente'

CoNSIDERANDO: Que la solicitud presentada cumple con los requisitos exigidos por Ia

I-ey Especial de Adopciones, aprobada mediante Decreto No. 102-2018, habiéndose

constatado que la señora REINA ONDINA GUTmRREZ MEDINA, posee un perfil

equilibrado, tiene control adecuado de sus emociones, no refiere problemas de salud mental'

tiene conñanza en su capacidad para manejar factores estresantes y cuenta con la disposición

de brtrdarle a su hija un arnbiente donde puedan crear apegos sanos y afianzar lazos que

contribuyan positivamente en el desarrollo integral de la niña.

CONSIDERANDO: Que, media¡te DICTAMEN-CF No-ü)7-2022 de fecha ocho (8) de

enero del año dos mil veintidós Q022), el Progrma de consolidación F¡miliar de la

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, emitió pronunciamiento FAVORABLE, para

que dicha solicitud sea ingresada al Registro de solicitantes de AdoPción Nacional.

CoNSIDERANDO: Que en fecha ocho (08) de abril del año dos mil veintidós (2022), se

emitió el correspondiente tnforme de Idoneidad de la Solicitante Para Adopción'

determinándose que es IDONEA en virtud de cumplir con los requisitos establecidos por la

Ley Especial de Adopciones de Honduras.

CoNSIDERANDO: Que en fecha veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós

Q022) meüa¡te Acta Nrimero 03'2022 de Comité de Asignaciones' se asignó a Ia señora

REINA ONDINA GUTIERREZ MEDINA, al niño YIMINSON ALEXANDER

RMIREZ CARTAJENA, con Certificación de Acta de Nacimiento 180+201O-03602;

siendo notificada Ia asignación al Abogado RONEL NAEUM GLMEZ LARIOS' en su

condición de Apoderado lrgal, mediante providencia de fecha dieciséis (16) de mayo del

año dos mil vein id6s Q022) y aceptada la asiglación mediante escrito Presentado en fecha

veinúséis (26 ) de mayo del año dos mil veintidós (2022)'

CoNSIDERANDO:Queenfechaveintinueve(29)demayodelañodosmilveintitrés
(2023),e|JuzgadodeLetrasdeFamüadelDepartamentodeFranciscoMorazán,emite
Comunicación,Paraqueseprocedaaremiti¡elexpedienteadministrativoregistradobajo
elnúmerosI.N.012-202lcontentivoalasolicituddeAutorizaciónDeAsigrraciónPara
Aadopción de Un Meno¡ a Tih¡lo Monoparental, presetrtado por Ia señora REINA ONDINA

GUTmRRE'ZMEDINA,siendoadmiddalamismayordená¡doseeltrasladoalPrograma
de Consoüdación Familiar, Para que procedan a rea)izat el Informe Confidencial

medianteprovidenciadefechareint¿(30)deoctubredelañodosmilveintitrés(2023).
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CoNSIDERANDO:Queelcarrbiodemarconoflnaúvoehstifucionalprovocadoporla
entrada en vigencia de la Ley Especial de Adopciones mediante Decreto l-egislativo No-

102-2018 del 25 de septiembre de 2018, publicado en el Diario oñcial "La Gaceta' del 10

de enero de 2019, lleva consigo uua serie de medidas y herramientas que deben

implementarse.

CoNSIDERANDO: Que media:rte Acuerdo NrÍmero 88-2019 de fecha veinticinco (25) de

nrarzo del año 20l9,la Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Famüa (DINAD, ordena

realiza¡ todas las actuaciones necesa¡ias para Ia irrplementación del Afículo 48 de la Ley

Especial de Adopciones relacionado con el Regisro General de Adopciones'

PORTANTO

La Dirección de Niñez, adolescencia y Farmilia (DINAD, en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en los Alículos: 1,59, 63,64,70,80,96, 116, ll9, 120, 121,

123,126 y 321 de la Constitución de la República de Honduras;7,2,3,12, ).9,23,24,27 y

28delaConvenciónsobrelosDerechosdelNiño;1,2,3,11,'13,83,84y85delCódigode
laNiñezylaAdolescencia;1,2,3,4,5,67,8,9, 11, 12, 13,L4, 15,L6'17,18,20,21'22,
23,25,26,27,28,29,30,3t,34,35,36,3"1,40,48,54,ss,57,62v64deLaLevEspecial
de Adopciones; 1,2, 3, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 27 ,29,30,3'7,39, 40, 4l' 42, 45, 47, 48' 55,

58,61,74,78, 87 y 90 del Reglamento de la Iry Especial de Adopciones, l, 2, 25, 26,27,

30,6ay 83 de la ley de Procedimiento Administrativo: l,2,7,8, 116, L20 y 122 de lal-cy
General de la Administración Pública, 1,2,3 y 5 delaf*y de Simplificación Administrativa

1 del PCM 026-2014 publicado en Diario oficiat la Gaceta de fecha 06 de junio del año

2014; 1,2,6 numeral 6) del PCM.-27 -2014 pubücado en eI Dario Oficial Ia Gaceta en fecha

6 de junio de 2oI4 y artículo 2 del Decreto Irgislativo Número 34-2021pubücado en el

Diario Oñciat La Gacet¿, en fecha 16 de julio del año 2021, mediante el cual se rati-ücan las

disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM 427-2014 de fecha 4 de junio de

20t4.

RESI-,'ELVE

pRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud que en sü snma lita'almente dice: *SE

SOLICITA AUTORIZACIóN DE ASIGNACION PARA ADOPCION DE []N
MENOR A TITULO MONOPARENTAL.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.'

COTEÍAMIENTO..DEVOLUCION..SOMETIMIENTO A SIIBSANACION.'

PETICION.- PODER', presentada en fecha veintiuno (21) de julio del año dos mil

veinriuno (2021), por el abogado RoNEL NAHUM GANÍEZ LARIOS, en su condición

de Apoderado Legal de la señora REINA ONDINA GUTIERREZ MEDINA, quien

solicita Ia asignación de un niño, en virtud que la precitada solicitud cumple con los

requisitos establscidos en la Ley Especial de Adopciones y su reglamento' así como los

requerimientos establecidos por ésta Dirección.

sEGUNDO: Con la presente RESOLUCIÓN, se da por ñ-nalizada Ia etapa Administrativa

debiendo continuar con las diligencias en sede judicial. pala someter auto¡ización del Juez

de L,etras de Farrilia la asignación-

§{ s r caD EIl4t!-=-,--=--
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TERCERO: Conta la presente Resolución cabe el Recu¡so de Reposición' mismo que

podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación-

CUARTO: Que esta Dirección Ejecuúva a través de la Secreta¡ía General de la DINAF,

proceda a extender certificación de esta resolución, una vez qEe se acredite en las presentes

diligencias el pago de doscientos lempiras (200.00) mediante Recibo de Ingresos Corrientes

CI_G.R.-l) tal como Io establece el artículo 49 de lal*y de Fortalecimiento de los Ingresos

de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIHQIIESE.

DRA. LIZETH ARMANDINA
Directora Ejecutiva

ABOG. HECTO C

H¡./VAM
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RE soLUCTóN ¡lúpmno sG -292-2023

ornrccróN »B NñBz, lnoLEscENCIA Y FAMTLIA (DTNAF). - SECRETARTA

GENERAL. . TEGUCIGALPA, MT]NICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS

DuEZ (ro) oÍes nnr- MEs DE NovTEMBRE opr lño Dos MIL vpn¡rrrnÉs
Q0?3).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el

Dia¡io Oficial La Gaceta el 06 de junio del año 2014, en su artículo número 1), decretar

suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y la Famüa @INFA) creado mediante Decreto

Legislativo No. 199-L997 del29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto EjecutivoPCM-2'l-2014 publicado en el Diario

Oficial t.a Gaceta de fecha 14 de junio del año 2014, en zu artículo 2) se establece "Crease

la Diección de Niñez, Adolescencia y Familia (Db{AF), la cual tiene como propósito

garantiz-ar EL INTERES SUPEzuOR DEL NÑO, ate¡diendo de manera oPortuna y eficiente

de protección social, que la Sociedad y el Est¿do de Honduras están Obügados a brindar a la

ntñez y la adolescencia en el marco de la Constitución de la Repúblic4 las Convenciones

Intemacionales de Protección de la Níñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás

legislaciones aplicables.- También en los artículos: 5 numeral 1; 6, la Dirección de Niñez,

Adolescencia y Familia @INAF), entre otras atibuciones tiene entidad rectora y nomrativa

en materia de niñez, famiüa y adolescencia y tutelar del proceso legal de adopciones de niñas

y niños; siendo ratificadas las disposiciones contetridas en el referido Decreto Ejecutivo' en

el artículo 2 del Decreto Legislaüvo Número 34-2021 publicado en el Dia¡io Oñcial La

Gaceta. en fecha 16 dejuüo del año 2021-

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 102-2n18, se c¡eó la try Especial

de Adopciones, publicado en el Diario Oficial la Gaceta de fecha l0 enero del año 2019, en

su a¡tículo número l) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e institucional

especial en materia de adopciones, sus disposiciones son áe orden público y duración

indeñnida.- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a una persona en una familia

distinta de la originaria; en eI caso de niñas y niños menores de'dieciocho (18) años, el Estado

tiene que definir su situación con la finalidad especial de garantizarle cuando se encuenae en

estado de adoptabiüda4 su derecho a desar¡ollarse en su entomo familiar idóneo.

CoNSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a Ia infancia y en

consecuencia deberá velar por eI estricto cumplimis¡1g de los derechos de los niños

establecidos en la constitución de la Repúblic4 en los Eatados o convenios de los que

Direcián ce ¡,1ii92. .:.t9¡¿sceña|r , F¿dlia {gf¡'lÁFi.
Ccl¿.¡a Huñrr'e.alle h S¿lud ¡l'i1C1
Éo.irr.iu. ;'.tn"er ¿" E Cil. ElPraJü Teguclgalpa Hordura§ CA'
-, é¡. 2235-734S

VISTO: Para resolver las diligencias que se registran en eI Número SI-I-010-2020 de

solicitud que en su suma literalmente dice: '§E SOLICITA IN§CRIPCIÓN EN EL
REGISTRO DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN.. SE ACOMPAÑAN
DOCUMENTOS.- PODER", presentada en fecha quince (15) de diciembre del año dos mil

vente (2020), por la abogada MARTA ELIZABETE MONTOYA ARRIOLA' en su

condición de Apoderada Lcgal de los señores ALBERTO JOSÉ REYES VÁSQ{.IEZ y

SOPHIA GRACE FITZGIBBON quienes solicitan la asignación de DOS NÑlS, »p ¿
A 8 años , basada en los hechos y consideraciones siguientes:
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Honduras forma parte, y demás leyes de la Repúbüca, debiendo para tal efecto adoptar las
medidas económicas, sociales y culturales que sean necesarias para brindarle apoyo a la
famüa y a la comunidad con miras a cre¿¡ condiciones que hagan posible el sano desarrollo
de los niños.

CONSIDERANDO: Que la soücitud referida fue admitida mediante providencia de fecha
ventidos (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021), por la secreta¡ía General de ésta
Dirección ordenándose el traslado de las rti't;genci¿rs al programa Consolidación Familia¡,
para la continuación del trámite correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada cumple con los requisitos exigidos por la
Ley Especial de Adopciones, aprobada mediante Decreto No. lO2-2018, habiéndose
consratado que los señores ALBERTO JOSÉ REYES VÁSeUEZ y SOpEIA GRACE
FITZGIBBON, conforman un matimonio el cual ha sido estable y fortalecido en Ia fe de
los valores y principios cristianos, así como también cuentan con una red de apoyo
conformada por sus farr-iJia" amistades, iglesia y comunidad, mismos que favorecen en la
adaptación de un niño o niña que llegue al hogar.

CONSIDERANDO: Que, mediante Anrálisis Jurídic o CF-ü33-2022 de fecha doce (12) de
diciembre del año dos uúI veintidós (2022), el Programa de consolidación Familiar de la
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia emitió pronunciamiento FAVORABLE, para
que se proceda a emiti¡ eI Informe de Idoneidad de los Solicitantes.

CONSIDERANDo: Que en fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiués (2023),
mediante Acta Número 01-2023 del Primer comité ordinaho de Asignaciones de Niños,
Niñas y Adolescentes en estado de Adoptabilidad modalidad virtu¿I, se asignó a los señores
DAVrD aLBERTO JOSÉ REYES VÁSQUEZ y SOPEIA GRACE FTTZGTBBON, a
los niñas ANDREA SALOME GABARRETE con certificación de nacimiento número
0401-2017-00385 por enconüarse en situación legal de abandono, siendo declara en
aba¡dono por El Jrrzgado de l-etras Departamental de Ocotepeque en fecha dieciocho (18)

de septiembre del año dos mil diecinueve (2019) y SELAE ANAff, con Certificaciones de

Actas de Nacimiento Número 0401-2017-00385 y 04Ol-2017 -00237 respectivamente, por
encontrarse en situación legal de abandono, siendo declarada en estado de abandono por El
Juzgado de Letras Sección Judicial de Santa Rosa de Copan, en fecha dos (2) de septiembre
del año dos mil veintiuno (2019), siendo la Agencia de Adopciones Intemacionales
NIGIITLINGHT CIIRISTIAN ADOPTIONS, el ente responsable de los seguimientos

Post adopción, siendo notificada la asignación a la Abogada MARTA ELIZABETH
MONTOYA ARRIOLA, en su condición de Apoderada kgal, mediaate providencia de

fecha dieciséis (16) de enero del año dos mil veintitrés Q023) y aceptada la asignación

mediante escrito de fecha ocho (8) de mayo del mismo año.

Direcoéñ C-. ll¡riez. i.icl.-<cencia'" F¿ñiliá (L1Í'jÁFl.
CcEoia i.iu.¡r,ta c¡rle !a Satl¿ ¡l'i 101

Pcr iljeni": a?snuel C: ¡¿ ao¡. El ?Éda. -regu§gdpa. ¡loiiu'as. C,r..

CONSTDERANDO: Que en fecha dieciséis (16) de enero del año dos mil veintitrés (2023),
se emitió el correspondiente rnforme de rdoneidad de solicitantes para Adopción,
determinándose que los solicitantes son TDONEOS en virtud de cumplir con los requisitos
establecidos por la Ley Especial de Adopciones de Honduras.
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CONSTDERANDO: Que, mediante COMUMCACTóN emitida por 
"¡ 

¡,,zgado de L¿ras
de Famüa del Departamento de Francisco Morazán, en fecha dieciocho (lg) de septiembre
del año dos mil veintikés, solita la remisióD del expediente a¡tministrativo Número SI_I_0I 0-
2020 de solicitud de inscripción presentado porlos señores los señores DAVID ALBERTO
JOSÉ REYES VÁSQUEZ Y SOPIIIA GRACE FITZGIBBON, SiENdO AdMitidA IA MiSMA
y ordenáadose el traslado al Programa de Consoüdación Famiti¿¡, para que procertan a
tezliz¿¡ ¿l rnforme confidencial mediante providencia de fecha diecisiete (17) de octubre
del año dos mil veintitrés (2023).

CONSTDERANDO: Que el cambio de marco normativo e institucional provocado por la
entrada en vigencia de la Ley Especial de Adopciones mediante Decreto lrgislativo No. 102-
2018 del 25 de septiembre de 2018, publicado en el Diario oñ,ozl,.La Gaceta,, del 10 de
enero de 2019, lleva consigo una serie de medidas y herramientas que deben implementarse_

CONSTDERAI\Do: Que mediante Acuerdo N¡imero gg-2019 de fecha veintici¡co (25) de
marzo del año 2019, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAD, ordena realizar
tod¿s las actuaciones necesarias para Ia implemenfación del A¡tícuto 4g de la Ley Especial
de Adopciones relacionado con el Registro General de Adopciones.

POR TANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Famitia (DINAF), en uso de sus facultades y en
aplicación a lo establecido en los A¡Ícrüos: 1,59,63,64,70,g0,96,116, 119, l2O,l2l,l23,
126 y 321 de la Constitución de Ia República de Honduras; 1,2,3, 12, 19,23,24,27,2gy
37 de la Convención sobre los Derechos de1 Niño; 1,2,3, ll,13, g3, g4 y g5 del Código de
laNiñezylaAdolescencia;1,2,3,4,5,6j,8,9, 11, 12, 13, 14, 15,16, 17,19,20,21,22,
23, 25, 26, 27, 28,29, 30,31,34,35, 36,3i, 40, 42, 54, 55, 57 y 64 detat*y Especial de
Adopciones;1,2,3,6,14, 15,16,1'7,18,2j,29,30,3j,39,4A,41,42,45,47,48,55,58,61,
14,78, 8'7 y 90 del Reglamento de la ky Especial de Adopcione s, l, 2, 25, 26, 27 ,30, 64 y
83 de la ley de Procedimiento Administrativo; 7,2,7,8, 116, LZ} y 122 de la Ley General
de la Adminisu"ación Príblica, 1,2,3 y 5 de la Ley de simpliñcación Administrativ4 I del
PCfú 026-201a publicado en Dia¡io Oficial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014; I,
2, 6 numeral 6) del PCM-27-2014 publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 6 de
junio de 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo Número 3+2021publicado en el Diario
OfioaI I-a Gaceta en fecha 16 de julio del aÁo 2027, media¡te el cuat se ratifican las
disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCI,/-027-2014 óe fecha 4 de junio de
2014.

RESIJ'EL\rE

PRIMERO: Decla¡ar CON LUGAR la solicitud que en su suma literalmente dice: 'SE
SOLICITA INSCRIPCIóN EN EL REGISTRO DE SOLICITANTES DE
ADoPCTÓN.- SE acoMPAÑaN DoCUMENToS.- PoDER", presenrada en fecha

quince (15) de diciembre del año dos mil veinte (2020), por la abogada MARTA
ELIZABETH MONTOYA ARRIOLA, en su condición de Apoderada kgal de los señores

DAVID ALBERTO JOSÉ REYES VÁSQUEZ Y SOPEIA GRACE FITZGIBBON, EN

Oirecoáñ de !'{iñez. iial€scenca3 , F¿¡hili¿ iEl}lAl!.
C5looi¿ Hurnora c¿ila le Sa¡Ld l.l'i 101
P.r purñte ? desnlr.e! ¿9 l¿ Cct. 

=l 
Pradc. -reslrcigelpa, Hondlras. C.Á

Tei.2233-;e+

._!l
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vifud que la precitada solicitud cumple con los requisitos establecidos en la Iry Especia.l de
Adopciones y su regla.rrento, así como los requerimientos establecidos por ésta Dirección.

SEGUNDO: con la presente RESOLUCTóN, se da por finalizada la etapa Administrativa
debiendo continua¡ con las diligencias en sede judicial, para, someter autorización del Juez
de L¿tras de Familia la asignación.

TERCERo: contra Ia presente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que podná
interponerse dento de ios diez (10) días siguientes al de la notiñcación.

cuARTo: Que esta Di¡ección Ejecutiva a través de la secretaúa Generar de ta DINAF,
proceda a extender certificación de esta resolución, una vez que se acredite en las presentes
diligencias el pago de doscientos rempiras (200.00) mediante Recibo de Ingresos corrientes
Cr.G-R.-1) tal como lo establece el artículo 49 de laf*y de Fortalecimiento de los Ingresos
de Equidad Social y Racionalización de Gastos púbücos. _ NOTIIIeUESE

.!

DRA. LIZETII
Directora Ejecutiva

ABG. HECTO C

GOI/IEZ

:i{¡-

Ci.*dón ds,\¡¡:iEz. Ad.l.rcencÉ : Femitia {Gl}¡Ai).
Ccjc.ie tiurnl,y2 c¿tle la Satud ljc11c1
Por pr9¡l".3 ,.srrr€r je r¿ C.r. El Pr:.jü. teguGEalFa. tiondúás. C.A
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RESoLUCTóN rr¡ú¡,rBno se-

ornrccró¡¡ or rvñBz, eooLEscENCra y FAMIL
GENERAL. . TEGUCIGALPA, MUMCIPIO DEL D
DrEz (r0) oÍ¡.s oBr MEs DE NovTEMBRE DEL
Q023).

VISTO: Para resolver las diligencias que se registran en
solicitud que en su suna literalmente dice: "SE SOLI
REGISTRO DE SOLICITANTES DE ADO
DOCUMENTOS. - PODER.. -p¡esenfada en fecha v
dos mil veintiun o (2021), por la abogada ALBA
Apoderado Legal de la señora FATIMA MARIA O§EGLIE
asignación de un niña, basada en los hechos y cons

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo
Diario Oficial I-a Gaceta el 06 de juoio det alo 2014,
suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia
Legislativo No. 199-1997 de129 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo pCM-
Oñcial La Gaceta de fecha 14 dejunio dei año 2014, en su
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (Db¡AD,

brindar a la ntñez y la adolescencia en el ma¡co de la C
Convenciones Internacionales de Protección de la Niñez,
-A.dolescencia y demás legislaciones aplicables.- También en
Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Famiüa @INAF), entre
rectora y norrnativa en materia de niñez, familia y adol
de adopciones de niñas y niños; siendo ratificadas las disposi
Decreto Ejecutivo, en eI a¡tículo 2 del Decreto Irgislativo N
Diario Oficial I-a Gaceta, en fecha 16 de julio del ano 2027.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 1

de Adopciones, pubücado en el Diario Oñcial la Gaceta de
su arfculo número l) esta ley tiene por objeto establecer el
especial en materia de adopciones, sus disposiciones son

ndefinida.- Asimismo, la adópción tiene por objeto
distinta de la originaria; en el caso de niñas y niños menores

úene que defini¡ su situación con la finalidad especial de

en estado de adoptabüda4 su derecho a desarrolla¡se en su

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obügación

consecuencia deberá velar por el estricto cumplimi6¡¡6
establecidos en la Constitución de la Repúblic4 eo los

Honduras forma parte, y demás leyes de Ia Repúblic4

SIGADENAH fiñ.tEi.;; ati,, ,¡
2

ens

-2023

(DINAF).. SECRETARIA
RITO CENTRAL, A LOS

DOS MIL VEINTITRÉS

Número SI-N-023-2021 de

LA INSCRIPCION AL
óN-. sE acoMpañA

s Q2) de diciembre del año

MENA, en su condición de

LARIOS, qüen solicita la

-026-2014 publicado en el
arúculo número 1), decretar
A) creado mediante Decreto

7-2014 publicado en el Diario
culo 2) se establece "Crease

cual tiene como propósito
de manera oportuna y

Honduras están Obligados a
titución de la República" las

el Código de Ia Niñez y la

tras aEibuciones tiene entidad
y tutelar del proceso legal

contenidas en el referido

3+2021publicado en el

2018, se creó la Ley Especial

10 enero del año 2019, en

marco juúdico e institucional
de orden público y duración

a una persona en una famiüa
dieciocho (18) años, el Estado

arle cua¡do se encuentre

tomo famüa¡ idóneo.

proteger a la infancia y en

los derechos de los niños

s o convenios de los que

para tal efecto adoptar las

:-Jr- !.-_ :. :- i: :-,r l-,,j,:i:1" :c::

garantizar EL INTERES SUPERIOR DEL NñO,
efciente de protección social, que la Sociedad y et Estado

siguientes:

artículos: 5 numeral 1; 6, la
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medidas económicas, sociales y culturales que se¿rn

famüa y a la comr¡nida4 con miras a crear condiciones que
de los niños.

CONSIDERANDO: Que la solicitud referida fue admitida
veintiocho (28) de diciembre del año dos mil ysintiunsg
General de ésta Dirección ordenándose el traslado de
Consolidación Faniliar, para la continuación del urámite

CONSIDERANDO: Que la solicirud presentada cumple
L.ey Especial de Adopciones, aprobada mediante
constatado que ia señora FATIMA MARIA OSEGL'E
equilibrado, tiene control adecuado de sus emociones, no
tiene confranza en su capacidad para manejar factores
de brindarle a su hija un ambiente donde puedan crear
contribuyan positivaurente en el desarrollo integral de la

CONSIDERANDO: eue, medianre ANALISIS JURIDI
teinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023),
Familiar de la Dirección de Niñez, Adolescencia y
FAVORABLE, para que dicha solicitud sea ingresada
Adopción Nacional.

CONSIDERANDO: Que en fecha quince (15) de febrero
se emitió el correspondiente Informe de Idoneidad de
determinándose que es IDONEA en virtud de cumplir con
Iry Especial de Adopciones de Honduras.

CONSIDERANDO: eue en'fecha veinticuatro (24) de
(2023) mediante Acta NrÍmero 02-2023 de Comité de
FATIMA MARIA OSEGUERA LARIOS, a la niña G
Certiñcación de Acta de Nacimiento C/;01-2021-ñl2g
Abogado ALBA CECILIA MENA, en su condición
providencia de fecha diecisiete (17) de marzo del a.ño dos
la asignación mediante escrito presentado en fecha vein
mil veintitrés (2023)

CONSIDERAI{DO: Que en fecha siete (7) de septiembre
el J¡rzgado de letras de Fami]ia del Departamento
Comunicación, para que se proceda a remiti¡ el expediente
eI número SI-N-023-2021 contentivo a la solicitud de Au
adopción de una menor a Titulo Monoparental, prcsentado
OSEGUERA LARfOS, siendo admitida la misma y o
de Co¡solidación Famüar, pañr que procedan a

mediante providencia de fecha trece (13) de septiembre del

I soi,o 3o

para brindarle apoyo a la
posible el sano desarrollo

te providencia de fecha
1), emitida por la Sec¡etaría

las diligencias al programa

te-

los requisitos exigidos por la
No. 102-2018, habiéndose
LARIOS, posee un perñl

Problernas de salud mental,
y cuenta con la disposición
sanos y afi¡nzar lazos que

CF-No.002-2023 de fecha
kograma de Consolidación

emitió pronunciamiento

Regisüo de S olicitantes de

año dos mil veintitrés (2023),

Solicir'nte Para Adopción,
requisitos establecidos por Ia

aciones, se asignó a la señora
IS VICTORIA REYES,con

notificada la asignación aJ

Apodaado Legal, mediante
veintitrés (2023) y aceptada

Q7 ) de marzo del año dos

año dos mil veintitrés (2023),

Francisco Morazán, emite
strativo registrado bajo

de Asignación para
la señora FATIMA MARIA

e el traslado al Programa
el Informe Confidencial

dos mil veintitrés Q023).

del año dos mil veintités
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CONSIDERANDO: eue el cambio de marco normativo e

de enero de 2019, lleva consigo u¡a serie de
implementarse.

CONSIDERANDO: eue mediante Acuerdo Nrímero gg-20
marzo del añ.o 2019, h Dtección de Niñez, Adolescenci
realizqr 19da< las actuaciones necesarias para la impl
Especial de Adopciones relacionado con el Regisro General

POR TANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y F¡miti¿ (DI}!{AD
aplicación a Io establecido en los A¡tículos: l, 59, 63, 64,
123, 126 y 321 de la Constitución de Ia República de H
28 de la Convención sobre Ios De¡echos del Niño; 1,2, 3, 11
la Niñez y la Adolescencia; l, 2, 3, 4, 5, 6 j, g, g, ll, 12, 13
23,25,26,27, 28, 29, 30, 3t, 34, 35, 36, 37, 40, 48, 54, 55,
de Adopciones; l, 2, 3,6, 14, 15, 16, 17,19,27,29
s8,61,74, 78, 87 y 90 del Reglamento de la Ley Especial
30, 6a y 83 de Ia Iey de procedimiento Administrativo; 1, 2,
General de la Adminisr-ación ir¡büca, I ,2,3y5delal*yde
1 del PCM 026-2014 publicado en Di¿¡io Oñcial la Gac
2014;1,2,6 numer¿l 6) del pCM_27-2014 publicado en el
6 de junio d,e 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo N
Diario Oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2021,
disposiciones contenidáq en el Decreto Ejecutivo No.

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud que en
SOLICITA LA INSCRIPCION AL R.EGISTRO
ADOPCIÓN. SE ACOMPAÑA DOCUMENTOS.
veintidós (22) de diciembre del año dos mil veintiuno
CECILIA MENA, en su condición de Apoderado I-egd
OSEGUERA LARIOS, quien soücita la aslgnacl ón de un
solicitud cumple con los requisitos establecidos en la

eluada en vigencia de la ky Especial de Adopciones
102-2018 del 25 de septiembre de 2018, publicado en el

reglamento, así como los requerimientos establecidos por

SEGUNDO: Con la presente RESOLUCIóN, se da por
debiendo continuar con l¿5 rtilige¡6i¿5 en sede judicial, p
de Lefas de Famüa Ia asignación.

tucional provocado por la

o Oficial "La Gaceta' del l0
y hen-amientas que deben

9 de fecha veinticinco (25) de
y Familia @INAF), ordena

del A¡dculo 48 de la Irny
Adopciones.

en uso de sus facultades y en
, 80, 96, 116, 119, 120, 121,
;1,2,3, 12, 19,23,24,27 y

13, 83,84 y 85 del Código de

7 , 62 y 64 de la I*y Especial
,30,37 39, 4A, 41, 42, 45, 47, 48, 55,

rmPIifi cación Administrativa,
de fecha 06 de junio del año

o Oficial la Gaceta en fecha

7 -2014 de fecha4 de junio de

suma literalmente dice: ..SE

DE SOLICITANTES DE
DER'. -presentada en fecha

1), por la abogada ALBA
la señora FATIMA MARIA

en virtud que la precitada
Especial de Adopciones y su
Dirección.

someter autorización del Juez

2014.

REST-TELVE

Decreto Irgislativo No.

'14, t5, 76, 17 , 18,20, 21, 22,

Adopciones, 1, 2, 25,26,27,
7, 8, 116, 120 y 122 delal-.ey

34-2021 pubücado en el
el cual se ratifican las

la etapa Administaüva
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TERCERO: Contra Ia presente Resolución cabe el
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes aI

CUARTO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la
proceda a extender certiñcación de esta resolución, una vez
rliligs¡6ias sl p¿go de doscientos lempiras (200.00) mediante
(T.G.R.-I) tal como lo establece el a¡tículo 49 de lal*y de
de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - N

ABOG.HE

H,d,DH

€ás'ceDENAH ,2
t-

de Reposición, mismo que

Ia notificación.

General de la DINAF,
se ac¡edite en las presentes

de Ingresos Corrientes

de los Ingresos
TIFIQUESE.

MEZ
Directora

Secretario

R

DRA. LIZETH



DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAT)
R.ESOLUCIÓN NO. SG-29+2023

CONSIDERA¡IDO: Que el artículo 3l del Reglamento de Organización,
Funcionarniento y Competencias del Poder Ejecutivo exp¡esa: "Los órganos

desconcentrados son creados por ley, la que determinará su grado de

desconcentración, su respectiva competenci4 la cual ejercitarín con autonomía
técnica-administativa y frnanciera. Sin perjuicio de lo que las leyes dispongan, el

personal de estos órganos estará sujeto al régimen del Servicio Civil. Entiéndase por

autonomía técnica-administrativa la gestión directa de los asuntos que por ley les están

encomendados [. . .]".

CONSIDERAI\DO: Que mediante PCM-027-2014, ratificado mediante Decreto

Legislativo No.34-2021 de fecha dieciséis (16) de julio del año dos mil veintiuno
(2021), se crea la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), como el ente

rector del sistema de contol de Ios recursos públicos con autonomía ñmcional y
administrativa sometido solamente al cumplimis¡16 de la Constitución y las leyes.

CONSIDERA¡IDO: Que en fecha quince (15) de junio del año dos mil veintitrés
(2023),laDra. Lizeth Armandina Coello Gómez, asumió la Di¡ección Ejecutiva de

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), mediante Acuerdo de

nombramiento 1 51 -2023.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No.83-2004 de fecha 28 de

mayo de 2004 se aprobó la Ley Orgiinica de Presupuesto y atreves de Acuerdo
Ejecutivo No.04l9 de fecha 10 de mayo de 2005, se aprobó el Reglamento de

Ejecución General de la citada ley.

CONSIDERANDO: Que el artículo 17, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Presupuesto establece que, dento de las atribuciones de la Dirección General de

Presupuesto, en su condición de Órgano Técnico Coordinador del sistema del

subsistema de presupuesto, este dictara las normas técnicas necesarias para la
formulación, la programación de la ejecución, las modificaciones presupuestarias y la
evaluación y seguimiento de los planes operativos anuales y de los presupuestos de la
Administración Publica.

CONSIDERA¡{DO: Que la Ley Orgrinica del Presupuesto en su artículo 35 establece

que se entiende por modificación al Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado, toda creación, disminución, ampliación o traslado de las asignaciones

presupuestarias para el periodo fiscal.



CONSIDERANDO: Que el artículo 34 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 establece
que "con el propósito de agilizar las modiñcaciones presupuestarias, se utilizará en
todos los casos el FMP05 "Docrrmento de Modificación Presupuestaria" generado por
el Sistema de Administración Financiera lntegrada (SIAFI), el cual tendrá el mismo
efecto de una Resolución lntema o de un Dictamen emitido por la Secretaría de Estado
en el Despacho de Finanzas (SEFIN). t. ..1".

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgiinica del Presupuesto establece en su artícüo 37
numeral 3 que corresponde a las SecretarÍas de Estado, por medio de sus Tihrla¡es o
Sustitutos Legales, autorizar las tansferencias de fondos presupuestarios entre objetos
específicos del gasto o entre categorías de un mismo progama.

CONSIDERA¡ÍDO: Que el artículo 39 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 faculta a
las instituciones de Ia Administración Central y Administración Descentralizada a

efectuar transferencias o traspÍtsos de créditos presupuestarios entre partidas de los
grupos Servicios no Personales y Materiales y Suministros ente distintos programas
de la misma institución, inclusive la Estrategia de la Reducción de la Pobreza.

CONSIDERA|TDO: Que el artículo 40 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, establece
que con el fin de lograr una sana administación de los recursos se restringe a un
máximo de cuarenta (40) modifrcaciones presupuestarias al año derivadas de üaslados
internos que realicen las instituciones del Sector Publico.

Así mismo, establece que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFII\r)
no reahzzrá ninguna modiñcación presupuestaría relacionada con los traslados
internos que corresponde realizar a las instituciones con base a el Articulo 37 de la
Ley Orgrínica de Presupuestos y el Articulo 25 de las Normas Técnicas de
Presupuesto.

CONSIDERAITIDO: Que se solicita modificación presupuestaria mediante
forrnulario FMP-04 No.0032 por un valor Ce ocho mil doscientos trece lempiras
exactos, (L 8,213.00), ¡¡isme que servirá para llevar a cabo las actividades
progr2madas del programa I 5.

CONSIDERAIYDO: Que la Ley General de la Adminisfiación Pública en el artículo
116 establece que los actos de los órganos de la Administración Publica adoptaran la
fomla de Decretos, Acuerdos, resoluciones o providencias.



POR TANTO:

La Directora Ejecutiva de la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia en uso de las
facultades y en la aplicación de los artículos, 321 de la Constitución de la Repúblic4
artículos 17 numeral 1,35 y 37 de la Ley Orgánica del Presupuesto; artículos 34, 37,
39 y 40 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; artículos 116, 120, l22Y 123 de la Ley General
de la Adminisración Publica.

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la modilicación presupuestaría interna de la estuctura
presupuestaria siguiente:

A to:

INSTITUCION 242

Dirección de Niñez, adolescenci¿ y Familia (DII{AF)

Gerencia: 01 Gerencia Central

Unidad ejecutora 02: Unidades Técnic¡s

Programa 15: ¿ctividad de obra: 001

FTE ACT OBJETO DESCRIPCI N DEL

OBJETO

AUMENTO

ll 15

PG

001 29100 Ceremonial y Protocolo 8,213.00

TOTAL 82r3.00



INSTITUCION 242

Dirección de Niñez, adolescencia y Familia (DINAF)

Gerencia: 01 Gerencia Central

Unidad ejecutora 02: Unidades Técnicas

Programa 11: actividad de obra: 001

FTE PG ACT OBJETO DESCRIPCION DEL

OBJETO

DISMIIYUCION

ll 1l 00r 29100 Ceremonial y Protocolo 8,213.00

TOTAL 8,213.00

Comunicar la presente resolución a la Gerencia Administrativa para los efectos legales

y administrativos correspondientes, dados en la Cuidad de Tegucigalpq Municipio

del Distito Central, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil

veintihes (2023).

LIZE"TH ARMANID INA

Directora Ejecutiva

GOMEZ

w
:il9#"'*'§ft

a

o

NAF

Disminución:



DTRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF)
RESOLUCIÓN NO. SG-295-2023

CONSIDERANDO: Que el artículo 31 delReglamento de Organizaciór¡
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo expresa: "Los órganos
desconcenftados son creados por ley, la que determinará su grado de

desconcentración, su respectiva competenci4 la cual ejercitanin con autonomía
técnica-administrativa y financiera. Sin perjuicio de lo que las leyes dispongan, el
personal de estos órganos estará sujeto al régimen del Servicio Civil. Entiéndase por
autonomía técnica-administrativa la gestión directa de los asuntos que por ley les están

encomendados.

CONSIDERANDO: Que mediante P CM-027 -20 I 4, ratifi cado mediante Decreto
Legislativo No.34-2021 de fecha dieciséis (16) de julio del año dos mil veintiuno
(2021), se crea la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), como el ente

rector del sistema de contol de los recu¡sos públicos con autonomía funcional y
admi¡istrativa sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que en fecha quince (15) de junio del año dos mil veintités
(2023),laDra- Lizeth Armandina Coello Gómez, asumió la Dirección Ejecutiva de

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), mediante Acuerdo de

nombramiento 1 5 l -2023.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 83-2004 de fecha 28 de

mayo de 2004 se aprobó la Ley Orgiínica de Presupuesto y ateves de Acuerdo

Ejecutivo No.0419 de fecha 10 de mayo de 2005, se aprobó el Reglamento de

Ejecución General de la citada ley.

CONSIDERANDO: Que el artículo 17, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Presupuesto establece que, dentro de las atribuciones de la Dirección General de

Presupuesto, en su condición de Órgano Técnico Coordinador del sistema del

subsistema de presupuesto, este dictara las normas técnicas necesari¿§ para Ia

formulación, la programación de la ejecución, las modificaciones presupuestarias y la

evaluación y seguimiento de los planes operativos anuales y de los presupuestos de la

Administración Pública.

CONSIDERA¡IDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto en su a¡tículo 35 establece

que se entiende por modificación al Presupuesto General de lirgresos y Egresos del

Estado, toda creación, disminución, ampliación o taslado de las asipaciones
presupuestarias para el periodo fiscal.



CONSIDERA¡IDO: Que el artículo 34 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el ejercicio frccal 2023 establece
que "con el propósito de ag)lizar las modificaciones presupuestarias, se utilizará en
todos los casos el FMP05 "Docümento de Modiflrcación Presupuestaria" generado por
el Sistema de Administración Financiera lntegrada (SIAFD, el cual tendrá el mismo
efecto de una Resolución Intema o de un Dictamen emitido por la Secretaría de Estado
en el Despacho de Finanzas (SEFIN).

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgrínica del Presupuesto establece en su artículo 37
numeral 3 que corresponde a las Secretarías de Estado, por medio de sus Titula¡es o
Sustitutos Legales, autorizar las transferencias de fondos presupuestarios entre objetos
específicos del gasto o entre categorías de un mismo progftrma.

CONSIDERAI§DO: Que eI artículo 39 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 faculta a
las instituciones de la Administración Central y Administación Descentralizada a

efectuar tra:rsferencias o traspasos de créditos presupuestarios entre partidas de los
grupos Servicios no Personales y Materiales y Suministos entre distintos programas
de la misma institución, inclusive la Estrategia de la Reducción de la Pobreza-

CONSIDERA¡ID0: Que el artículo 40 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2023, establece
que con el fin de lograr una sana administración de los recursos se restringe a un
máximo de cuarenta (40) modificaciones presupuestarias al año derivadas de traslados
intemos que realicen las instituciones del Sector Publico.

Así mismo, establece que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN)
no realizaní ningrura modificación presupuestaría relacionada con los traslados
intemos que corresponde realizar a las instituciones con base a el Aficulo 37 de la
Ley Orgránica de Presupuestos y el A¡ticulo 25 de las Normas Técnicas de
Presupuesto.

CONSIDERAITIDO: Que se solicita modifrcación presupuestaria mediante
formula¡io FMP-04 No-0033 por rm valor de novecientos setenta y nueve mil noventa
y crutro lempiras exactos, (L 979,094.00). misma que servirá para llevar a cabo las

actividades programadas de los programas 01 y 12.

CONSIDERAI{DO: Que la Ley General de Ia Administración Pública en el artículo
116 establece que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptaran la
forma de Decretos, Acuerdos, resoluciones o providencias.



POR TA]T{TO:

La Directora Ejecutiva de la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia en uso de las

facultades y en la aplicación de los artículos. 321 de la Constitución de la República;
artículos 17 numeral 1,35 y 37 de la Ley Orgrlnica del Presupuesto; artículos 34, 37,
39 y 40 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos del
EstadoparaelEjercicioFiscal2023;artículos 116,120, l22Y 123 delaLeyGeneral
de la Administración Pública.

RESUELVE:

INSTITUCION 242

Dirección de Niñez, adolescencia y Familia (DII{AF)

Gerencia: 01 Gerencia Central

Unidad ejecutora 01: Dirección, Coorünación y
Administracién
Uuidad ejecutora 02: Unidades Técnicas

Programas 0l y 12l. actividad de obra: 001, 003 y 00ó

F'TE PG ACT OBJETO DESCRIPCIÓN DEL

OBJETO

ATJMENTO

tl 0t 003 36400 Herramientas Menores 125,000.00

1t 01 003 311l0 Productos Alimenticios y
Bebidas

140,000.00

I1 0l 003 2s900 Otros Servicios Comerciales
y Financieros
Viáticos N¿cionales

99,886.00

11 01 006 26210 60,I58.00

l1 001
I

22100 Alquiler de Edificios,
Viviendas y Locales

45,000.00

l1 tt2 001 22260 Alquiler de Equipo de
Oficina y Muebles

42,000.00

PRIMERO: APROBAR la modificacién presupuestaúa interna de la estructura
presupuestaria siguiente :

Aumento:

t2



ll t2 001 22270 Alquiler de Equipos de
Comunicación

70,000.00

ll 12 00r 22900 Otros Alquileres 5,000.00

t2 001 29400 Actuaciones Artísticas 12,000.00

ll t2 00r 33100 Productos de Papel y Cartón 5,868.00

I1 '12 00r 33600 Textos de Enseñanza I1,500.00

ll t2 001 39100 Elementos de Limpieza y
Aseo Personal

327,682.00

tl 12 00r 39600 Repuestos y Accesorios 35,000.00

TOTAL L. 979,.094.00

INSTITUCION 242

I)irección de Niñez, adolescencia y Familia (DNAF)

Gerencia: 01 Gerencia Central

Unidad ejecutora 0l: Dirección, Coordinación y Administración

Unidad ejecutora 02: Unidades Técnic¿s

Programa 01 y 12: actividad de obra: 001,003, 006, 012 y 013

FTE PG ACT OBJETO DESCRIPCIÓN DEL

OBJETO

DISMINUCIÓN

t1 01 001 23360 Mantenimiento y
Reparación de Equipo de
Oñcina y Muebles

23,824.00.

ll 01 003 23360 Mantenimiento y
Reparación de Equipo de
Oficina y Muebles

27,690.00

ll 01 003 31500 Madera, Corcho y sus
Manufacturas

78,155.00

11 0l 003 33s00 Libros, Revistas y
Periódicos

44,217.00

11 003 35650 Aceites y Lubricantes

ll 0l 003 39400 Utensilios de Cocina y
Comedor

22,000.00

l1

Disminución:

01 119,000.00



11 0l 006 25300 Servicio de Imprenta 50,000.00

l1 0t 00ó 26120 Pasajes al Exterior 4,585.00

11 01 006 26220 viáticos al Exterior 55,573.00

t2 001 23r00 Mantenimiento y
Reparación de Edilicios y
Locales

4,537.00

II t2 00r Otros Servicios Comerciales
y Financieros

255.00

l1 t2 00r Productos Alimenticios y
Bebidas

125,470.00

l1 t2 00r Prendas de Vestir 100,000.00

ll t2 001 32400 Calzados 111,500.00

l1 t2 001 35800 60,728.00

11 t2 001 35930 Productos Químicos de Uso
Personal

35,625.00

l1 t2 001 39300 Útiles y Materiales
Eléctricos

60,000.00

11 t2 001 39800 Utiles Deportivos,
Recreativos y de Rescate

31,649.00

l1 t2 012 29100 Ceremonial y Protocolo 20,681.00

11 t2 013 23200 Mantenimiento y
Reparación de Equipos y
Medios de Transporte

3,605.00

TOTAL L. 979,094.00

ll

25900

3llt0

32310

Productos de Material
Plástico



Comunicar la presente resolución a la Gerencia Administ"ativa para los efectos legales

y administrativos correspondientes, dados en la Cuidad de Tegucigalp4 Municipio

del Distrito Central, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil

veintitrés (2023).

^1

LIZETH

Directora Ejecutiva
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n¡sor,ucróN ¡vrryrono sG -2s 6-2023

NTNNCCTÓ¡¡ OE MÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINA¡).- SECRETARIA
GENERAL.- TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LO§
vErNTrrREs 1zs¡ »ias DEL MES DE NovrEMBRr DEL lño oos urr,
wrNurnÉs lzozs¡.

vISTo: Para resolve¡ las diligencias que se regisaan en el Número AA-sG-01-2023 de

solicitud que en su suma literalmente dice: *SE SOLICITA SE INSCRIBA EN EL
REGISTRO DE AUTORIDADES RESPONSABLES Y ORGA¡{ISMOS

ACREDITADOS A LA AGENCIA DE ADOPCION LA MALOCA.- SE

PRESENTA¡I DOCUMENTOS.-", presentada en fecha cuatro (04) de septiembre del

año dos mil veintitrés Q023), por la abogada AJ,BA CECILIA MENA SEGURADO, en

su condición de Apoderada Legal del CENTRO ADOZIOM LA MALOCA ODV con

sede social Parm4 Via Borsari, fundada el 18 de ma¡zo de 1994. Quienes solicitan la

inscripción del organismo acreditado, basada en los hechos y consideraciones siguientes:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el

Diario Oficial La Gaceta el 06 de junio del año 2014, en su artículo número 1), decretar

suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) creado mediante

Decreto Legislativo No. 199-1997 del29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-27-2014 publicado en el

Diario Oñcial La Gaceta de fecha 14 de junio del año 2014, en su artículo 2) se establece

"Crease la Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Familia (DNAF), la cual tiene como

propósito gararfiiz;l. EL INTERES SUPERIOR DEL NI[ÑO, atendiendo de manera

opoÍuna y eficiente de protección social, que la Sociedad y el Estado de Honduras esüfur

Obligados a brindar a la ntñez y la adolescencia en el marco de la Constitución de la

Repúblic4 las Convenciones I¡rtemacionales de Protección de Ia Niñez, el Código de la

Niñez y la Adolescencia y demrís legislaciones aplicables.- También en los a¡tícüos: 5

numeral l; 6, la Direccióñ de Niñez, Adolescencia y Familia (DiNAF), entre otras

atribuciones tiene entidad rectora y normativa en materia de nñez, familia y adolescencia y

tutelar del proceso legal de adopciones de niñas y niños; siendo ratificadas las

disposiciones contenidas en el referido Decreto Ejecutivo, en el ar.iculo 2 del Decreto

Legislativo Núm erc 34-2021publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio

delaño2027.
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CoNSIDERA¡{DO:QuemedianteDecretoLegislativol}2'2}lq,secreólaLeyEspecial

deAdopciones,publicadoenelDiarioOfrciallaGacetadefechal0enerodelaño2019'

en su artículo número 1) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e

institucional especial en materia de adopciones, sus disposiciones son de orden público y

duración indefinida.- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a r¡na persona en

una familia distinta de la originaria; en el caso de niñas y niños menores de dieciocho (18)

años,elEstadotienequedefinirsusituaciónconlafinalidadespecialdegarantizarle

cuando se encuentre en estado de adoptabilidad, su derecho a desar¡ollarse en su entomo

familiar idóneo.

CoNSIDERA¡{DO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá velar por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidos en la Constitución de la Repúblic4 en los tratados o convenios de los que

Honduras forma parte, y demrls leyes de la República, debiendo para tal efecto adoptal las

medidas económicas, sociales y culturales que sean necesarias para brindade apoyo a la

familia y a la comunidad, con miras a crear condiciones que hagan posible el sano

desarrollo de los niños.

CONSIDERANDO: Que la solicitud referida fue admitida mediante providencia de fecha

siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), emitida por la Secretaría General

de ésta Dirección ordenándose el traslado de las diligencias al Programa Consolidación

Familiar, para la continuación del tr¿imite correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada cumple con los requisitos se establece en

el articulo 123 del reglamento de la ley de especial de adopciones exigidos por la Ley

Especial de Adopciones, aprobada meüante Decreto No. 102-2018, habiéndose consfatado

que el CENTRO {)OZIONI LA MALOCA ODV. Cumple con los requisitos

necesarios, en consecuencia se procedió a la elaboración del dictamen técnico

correspondiente.

CONSIDERANDO: Que, mediante DICTAMEN TECNICO de fecha üecisiete (17) de

octubre del año dos mil veintitrés (2023), el Programa de Consolidación Familiar de la

Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Familiq emitió pronunciamiento FAVORABLE' para

que dicha solicitud de inscripción el registro de autoridades responsables y organismos
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acreditados la agencia de adopción denominada CENTRO ADOZIOM LA MALOCA

oDv.

CONSIDERANDO: Que, en fecha siete (07) de noviembre del año dos mil veintités

(2023), el infrascrito JEFE DE LA UMDAD DE ASESORIA LEGAL se emitió el

correspondiente DICTAMEN LEGAL NO. AL-032-2023, emitió pronunciamiento

FAVORABLE, pfia que dicha solicitud de inscripción el registro de autoridades

responsables y organismos ac¡editados la agencia de adopción denominada CENTRO

ADOZIO¡I LA MALOCA ODV.

CONSIDERANDO: Que el cambio de marco normativo e institucional provocado por la

entrada en vigencia de la Ley Especial de Adopciones mediante Decreto Legislativo No.

102-2018, publicado en el Diario Oñcial "La Gaceta" del 10 de enero de 2019, lleva

consigo una serie de medidas y herramientas que deben implementarse.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 88-2019 de fecha veinticinco (25)

de marzo del año 2019, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF), ordena

realiza¡ todas las actuaciones necesarias para la implementación del Artículo 4g y 52 de la

Ley Especial de Adopciones relacionado con el Registo General de Adopciones.

PORTANTO

La Dirección de Niñe2., Adolescencia y Familia (DINAF), en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en los Afículos: l, 59, 63, 64,70,90,96, 116, ll9, l2O, 121,

123, 126y321 de laConstitucióndelaRepúblicadeHonduras;1,2,3, lZ, 19,23,24,27
y 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño; l,2,3,ll,13,83,84y85delCódigo
delaNiñezylaAdolescenciq 1,2,3,4,5,67,8,9, 14, lS,t6, 17,18,20,21,22,23,25,
26,27,28,29,30,36,37,48,52,54,55,57,62y64delaLeyEspecialdeAdopciones; l,
2,3,6,14,rs, 18,29,30,39,40,41,45,5s,58,61,90,96,122, 123, 124, 125,t26, 146,

147 y 148 del Reglamento de la Ley Especial de Adopciones, 1,2,25,26,27,30,64yt3
de la ley de Procedimiento Administrativo; 1,2,7,8, 116, 120 y 122 de la Ley General de

la Administración Públic4 1,2, 3 y 5 de la Ley de Simplificación Administrativ4 I del

PCM 026-2014 publicado en Diario Oficial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014; 1,

2, 6 numeral 6) del PCM-2i-2014 publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 6 de

junio de 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021publicado en el Dia¡io

Oficial La Gaceta en fecha 16 de julio del añLo 2021, mediante el cual se ratiñcan las
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AUTORIDADES

LA AGENCIA DE

SEGUNDO: Con la

Administrativa.

presente RESOLUCIÓN, se da por finalizada la etapa

DINAF
Gotri€rno de Ia República

disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027-2014 de fecha 4 de junio

de2074.

RESUELVE

PRIMERo: Declarar CoN LUGAR la solicitud que en Su suma literalmente dice: ..SE

SOLICITA SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE

RESPONSABLES Y ORGAI\¡ISMOS ACREDITADOS A

AD0PCIoN LA MALoCA.- sE PRESENTAI\ DoCUMENToS.., presentada en

fechacuatro(04)deseptiembredelañodosmilveintitrés(2023),porlaabogadaALBA

CECILIAMENASEGURADO,ensucondicióndeApoderadaLegaldelCENTRo

ADozIoNILAMALoCAODVconsedesocialParma,ViaBorsari,fundadaell8de

marzodelgg4.Envirtudquelaprecitadasolicitudcumpleconlosrequisitosestablecidos

en la Ley Especial de Adopciones y su reglamento' así como los requerimientos

establecidos Por ésta Dirección.

TERCERO: Contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que

podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación'

CUARTo:QueestaDirecciónEjecutivaatravésdelaSecretaríaGeneraldelaDINAF'

proceda a extender certificación de esta resolución, r¡na vez que se acredite en las presentes

diligenciaselpagodedoscientoslempiras(200.00)medianteRecibodelngresos

corrientes (T.G.R.-l) tal como 1o establece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de

los lngresos de Equidad social y Racionalización de Gastos Públicos' - NOTIFIQIJESE.

DRA. LIZETH INA

Directora Ejecutiva
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nnsoluclóN rvúnurno sG -297 -2023

ornrccróN oE NñEz,,l,DoLEscENCIA y FAMILIA (DNAD.- sEcRETARTA

GE¡IERAL.- TEGUCIGALPA, MTJMCIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS

vErNTrrREs (zs) nÍas DEL MES DE NovTEMBRE DEL Año Dos MrL
wrxrrrnÉs lzozs¡.

VISTO: Para resolver las diligencias que se registran en el Número AA-SG-00I-2022 de

solicitud que en su suma literal¡nente dice: ..SE SOLICITA REGISTRO DE

AcREDTTACIoN DE AGENCIA.- sE ACoMpañAN oocure,NTos.- poDER-,,

presentada en fecha doce (12) de diciembre del año dos mil veintidos (2022), por la abogada

DULCE MARIA IRACHEZ RfyERA, en su condición de Apoderada Legal de la Agencia

de Adopciones ALL GOD'S CHILDREN INTERNATIONAL (AGCI) con sede social

en los Estados Unidos de Améric4 1400 NE 136th Av, Suit 201 Vancouver, WA 98684;

qüen solicita la inscripción del organismo acreditado, basada en los hechos y

consideraciones sigtientes:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el

Diario oficial La Gaceta el 06 de junio del año 2014, en su artículo nrirnero l), decretar

suprimir el I-nstituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) creado mediante Decreto

Legislativo No. 199-1997 del 29 de enero de 1998.

CONSIDERAI\DO: Que mediante Decreto Ejecutiv o PCM-27 -2ll4publicado en el Diario

oficial La Gaceta de fecha 14 de junio del año 2014, en su afículo 2) se establece "crease

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAT), la cual tiene como propósito

gararfizzr EL INTERES SUPERIOR DEL NñO, atendiendo de manera oporruna y

eficiente de protección social, que la sociedad y el Estado de Hondr¡ras estrín obligados a

brindar a la niñez y la adoledcencia en eI marco de la constitucíón de la Repúblic4 las

Convenciones Intemacionales de P¡otección de la Niñez, el Código de la Niñez y la
Adolescencia y demiis legislaciones aplicables.- También en los a¡ticulos: 5 numeral l; 6, la

Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Farrilia @INAF;, enne átras atribuciones tiene entidad

rectora y nonnativa en materiá de niñez, familia y adolescericia y tutelar del proceso legal

de adopciones de niñas y niñ65; siendo ratificadas las disposiciones contenidas en el referido

Decreto Ejecutivo, en el artículo 2 del Decreto Legislativo Ní,mero 34-2021publicado en el

Dia¡io Oficial La Gacet4 en fecha 16 de julio del año 2027.

:fI .,!
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo lO2:2018, se creó la Ley Especial

de Adopciones, publicado en el Diario oficial la Gaceta de fecha 10 enero del año 2019, en

su a¡tículo número 1) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e imtitucional

especial en materia de adopciones, sus disposiciones son de orden público y duración

indefinida.- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a una persona en una familia

distintadelaoriginaria;enelcasodeniñasyniñosmenoresdedieciocho(18)años,elEstado

tiene que defmir su situación con la finalidad especial de garanüzarle cuando se encuentfe

enestadodeadoptabilidad,suderechoadesa¡rollarseensuentomofamilia¡idóneo'

CONSIDERANDO: Que el ,Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá velar por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidosenlaConstitucióndelaRepública,enlost¡atadosoconveniosdelosque

Honduras forma parte' y demás leyes de la Repúblic4 debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sociales y culturales que sea¡r necesarias para brindarle apoyo a la

familiayalacomunidad,conmirasacremcondicionesquehaganposibleelsanodesarrollo

de los niños

C0NSIDERANDO: Que la solicitud referida fue admitida mediante providencia de fecha

once (1 1) de enero del año dos mil veintitrés (2023), emitida por la Secretaría General de

ésta Dirección orden¿índose el t¡aslado de las diligencias al Programa Consolidación

Famiüar, para la conthuación del tr¿á'mite conespondiente'

CoNSIDERA¡{Do:Quelasolicitudpresentadacumpleconlosrequisitosseestableceen

el aficulo 123 del reglamento de la ley de especial de adopciones exigidos por la Ley

Especial de Adopciones, aprobada mediante Decreto No. |02-2018, habiéndose constatado

quelaAgenciaALLGoD.SCHILDRENINTERNATIoNAL,cumpleconlosreqüsitos

necesarios, en consecuenci4 se procedió a la elaboración del dictamen técnico

correspondiente.

cobie¡no de la Reprrblic-a

CoNSIDERANDo: Que, mediante DICTAMEN TECNICO de fecha Eeinta (30) de

mayo del año dos mil veintitrés (2021), el Programa de consolidación Familim de la

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, considera FAVoRABLE la inscripción de la

Agencia ALL GOD'S CHILDREN INTERNATIONAL como organismo acreditado de

adopción.
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Lq.a
coNsIDERANDo: Que, en fecha nueve (09) ¿" no,i"-t 

" 
i"i *o oo, mil veintitrés

Q023), el i¡frascrito JEFE DE LA UI\IDAD DE ASESORIA LEGAL, emitió

pronunciamiento FAVoRABLE mediante Dictamen Legal No. N--034-2023, para la
inscripción de la agencia de adopción denominada ALL GOD.S CETf .DREN

INTERNATIONA, en el registro de autoridades responsables y organismos acreditados.

CONSIDERA¡IDO: Que el cambio de marco nomrativo e institucional provocado por la

entrada en ügencia de la Ley Especial de Adopciones mediante Decreto Legislativo No.

1 02-201 8, publicado en el Dia¡io oficial "La Gaceta ' del 1 0 de enero de 2019, lleva consigo

una serie de medidas y herramientas que deben implementarse.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nrimero 88-2019 de fecha veinticinco (25) de

marzo del año 2019, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), ordena

realizar todas las actuaciones necesarias para la implementa¿ión del A¡tículo 4g y 52 de la
Ley Especial de Adopciones relacionado con el Registro General de Adopciones.

PORTANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAD; en uso de sus facultades y en

aplicación a Io establecido en Ios A¡tículos. l, 59, 6i, 64,70,90,96, 116, ll9, l2O, l2l,
I23,126 y 321 de la Constitución de la República de Honduras; 1,2,3,12, 19,23,24,27 y
28 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 1,2,3, 1l; 13, g3, g4 y g5 del Código de

la Niñez y la AdolescenciL, 1,2,3,4,5,6 7,8,9, t4,15, t6,17,19,20,21,22,23,25,26,
27,28,29,30,36,37,48,52,54,55,57,62y64delaLeyEspecialdeAdopciones;1,2,3,

6, 14,15, 18,29,30,39,40,41,45,55,58,61,90,96, 122, 123,r24,12s,126,146,r47y

148 del Reglamento de la Ley Especial de Adopciones,1,2,25,26,27,i0,64 y g3 de la ley

de Procedimiento Arlministativo: 1, 2, 7, B, 116, l2O y 122 de la Ley General de la
Administración Públic4 1,2,3 y 5 de la Ley dg simplificación Administrativ4 I del pcM

026-2014 publicado en Diario Oñcial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014; l, 2, 6

nr¡meral 6) del PCM-27-2014 publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha 6 de junio

de 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo Núm ero 34-2021publicado en el Dia¡io oñcial
La Gaceta, en fecha 16 dejulio del año 2021, mediante el cual se ratifican las disposiciones

contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027 -2014 de fecha 4 de junio de 2014.

RESt'EL!'E

PRIMERO: Decla¡ar CON LUGAR la solicitud que en su suma literalmente dice: .§E

SOLICITA RXGISTRO DE ACREDITACION DE AGENCIA.- SE ACOMPAÑA]\I
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DOCUMENTOS.- PODEIL-I' presentada en fecha doce (12) de diciembre del año dos mil

veintidos Q022),potla abogada DIILCE MARIA IRACIIEZ RMRA' en su condición

de Apoderada Legal de 14 agencia de Adopciones ALL GOD'S CHILDREN

INTERNATIoNALconsedesocialenlosEstadosUnidosdeAmérica,1400NE136thAv,

Sout20lVarrcouver,wAg86s4.Envirtudquelaprecitadasolicitudcumpleconlos

requisitos establecidos en la Ley Especial de Adopciones y su reglamento' así como los

requerimientos establecidos por ésta Di¡ección'

sEGUI\DO: Con la presente RESOLUCIÓN, se da por finalizada la etapa Administrativa'

TERCERO:ContralapresenteResolucióncabeelRecursodeReposición'mismoque

podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación'

CUARTO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de Ia Secretaría General de la DINAF'

proceda a extender certificación de esta resolución' una vez que se acredite en las presentes

diligencias el pago de doscientos lempiras (200'00) meüante Recibo de lngresos Corrientes

(T.G.R.-l) tal como lo establece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos

de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos' - NOTIFIQUESE'

DRA. LIZE IN MEZ

Directora Ejecutiva

IS C ALV O MEÍA

Secretario G

ABOG.
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nrnEcclóx or NñoZ ADoLEscENCIA y FAMTLIA (DTNAF).- sECRETARTA

GENERAL.- TEGUCIGALPA, MI.AICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, A LOS

vETNTTSIETE (zA nÍas DEL MEs DE NovIEMBRE DEL Año Dos nflL
wrxurnÉs lzozr¡.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el

Diario Oficial La Gaceta el 06 de jrmio del año 2014, en su a¡tículo número l), decretar

VISTO: Para resolver las diligencias que se registran en el Número MVCD-SG-006-

2020-8 de solicitud que en su sr¡ma literalmente dice: ."SE PRESENTA SOLICITUD
FORMAL DE DESI§TIMIENTO DEL TRÁMITE DE ADOPCIÓN DE DOS (2)

I\IIñAS MENoRES DE EDAD euE ESTA¡¡ EN RrEsco socIAL.- sEA¡{
RET'BICADAS EN OTRO DOMICILIO PORQUE DONDE LO IIAN TEMDO POR

cASr TRES (3) AÑOS NO DESEA¡I TE¡ÍERLAS n¿íS rrntrpo.- sEA¡f prrEsTAs

A LA ORDE DE DINAF.. SE I¡WESTIGUEN MÁS PARIENTES DE QUE
MAMF'IESTA¡I LA VOLUNTAD DE TEIYERLA§.- SE ADJTJNTA LA
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE A FIN DE QUE DINAF AI\¡ALICE LA
MISMA Y QUE CON LO QT'E ARROJE LA MISMA PROCEDA AL
LEVA¡ITAMIEI{TO FORMAL DE ESTAS DOS MENORES EN RIESGO SOCIAL
Y ORDENE MEDIAI\TE DICTAMEN LEGAL QUE LAS NIÑAS SEAN

REUBICADAS POR EL PERSONAL ASIGNADO POR DINAF YA SEA A UN

CENTRO O CASA HOGAR DOIÍDE ESTEN SEGTJRAS Y §E LEVA¡{TEN DE LA
CASA DOI{DE SE ENCUENTRAN.- POR LO QUE SE PIDE COMU¡IICACIÓN
ESCRITA MEDIA¡TTE SEÑALAMIENTO DE DIA HORA Y FECHA PARA ESTE

AcTo.- sEA¡r SoMETIDAS LAS DOS (2) MENORES A TERAPIA EN EL AREA

DE PSICOLOGÍ¡, POR ATOCTAR EN SU CONDUCTA EL CAMBIO DE HOGAR

QUE TENDR(N y pOR TODOS LOS TRAUMAS QUE HAN PASADO LAS DOS

MENORES CON SUS PARIENTES LEGITIMOS Y.MUCITOS DE ELLOS YA

DIFUNTOS.- PODER>».-', presentada en dieciséis (16) de jrmio del año dos mil veintités

(2023), por la abogada ALBA LUZ FIGUEROA GARCIA, en su condición de

Apoderada Legal del señores PEDRO FRANCISCO OSEGUERA MATUTE Y

MIRIAM JOY ESCOTO SCHMUCKER. Quienes solicitan formal de desistimr'ento del

tiímite de adopción de dos (2) niñas menores de edad que estan en riesgo social, basada en

los hechos y consideraciones siguientes:
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CoNSIDERANDO:QuemedianteDecretoEjecutivoPCM-27.20|4publicadoenel

Diario oficial La Gacefr.de fecha 14 de junio del año 2014, en su afículo 2) se establece

..crease la Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Familia @[NAI), Ia cual tiene como

propósito garantut EL INTERES SUPERIOR DEL NÑO' atendiendo de manera

oportuna y eficiente de protección social, que la Sociedad y el Estado de Honduras están

Obügattos a brindar a la tiñez y la adolescencia en el ma¡co de la Constitución de la

República las Convenciones lntemacionales de Protección de la Niñez' el Código de la

NiñezylaAdolescenciaydemaslegislacionesaplicables--Tambiénenlosa¡ticulos:5

numerall;6,laDireccióndeNiñez,AdolescenciayF¿milia(DII'{AI)'entreotras

aribuciones tiene entidad rectora y no¡rnativa en materi a de ntñez, familia y adolescencia y

tutela¡ del proceso legal de adopciones de niñas y niños; siendo ratificadas las

disposiciones contenidas en el referido Decreto Ejecutivo' en el artículo 2 del Decreto

LegislativoNúmero34-2I2TpublicadoenelDiariooficialLaGaceta,enfecha16dejulio

del año 2021.

CoNSIDERA¡ÍDO:QuemedianteDecretoLegislativol02.20lS,secreólaLeyEspecial

deAdopciones,publicadoenelDia¡ioOficiallaGacetadefechal0enerodelaño2019'

en su aficulo número l) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e

institucionalespecialenmateriadeadopciones,susdisposicionessondeordenpúblicoy

duración indefinida- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a r¡na persona en

r¡nafamiliadistintadelaoriginaria;enelcasodeniñasyniñosmenoresdedieciocho(18)

años, el Estado üene que deñnir su situación con la finalidad especial de garantizarle

cuandoseencuentreenestadodeadoptabilidad,suderechoadesarrollarseensuentomo

familiar idóneo.

CONSIDERA¡{DO: Que el Estado tiene Ia obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia debená vela¡ por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidos en la Constitución de la Repúblic4 en los tratados o convenios de los que

Hondurasformaparte,ydemasleyesdelaRepúblic4debiendoparatalefectoadoptarlas

medidas económicas, sociales y culn¡rales que sean necesarias para brindarle apoyo a la

familia y a la comunidad, con min§ a crea¡ condiciones que hagan posible el sano

desarrollo de los niños.

suprimir el Instituto Hondureño de Ia Niñez y la Familia (IHNF A) creado mediante

Decreto Legislativo No. 199-1997 del 29 de enero de 1998'
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CONSIDERAI\¡DO: Que, en fecha veintid ós (22) de noüembre del año dos mil veintitrés

(2023), el infrascrito JErE DE LA UNIDAD DE ASE§ORIA LEGAL se emitió et

correspondiente DICTAMEN LEGAL NO. AL-037-2023, emitió pronunciamiento

declarando DE§FAVORABLE la procedencia de la continuación del trámite de solicitud

formal de desistimiento del tnlmite de adopción de dos (2) niñas menores de edad que

están en riesgo social; en las diligencias que se registran en el expediente MVCD-SG-006-

2020-8 contentivo, se presenta solícitud fomral para manifesta¡ la voluntad de da¡

consentimiento administativo para adopción", presentado por la Abogada ALB.A LIJZ

FIGTIEROA GARCIA en su condición de apoderada legal de los señores PEDRO

FRANCISCO OSEGUERA MATUTE y MIRIAM JOY ESCOTO SCHMUCKER;

dictamen que se emite en atencióD a los antecedentes de hechos, p¡eceptos legales,

normativas aplicables y argumentaciones expuestas.

CONSIDERANDO: Que el cambio de marco normativo e institucional provocado por la

entrada en vigencia de la Ley Especial de Adopciones mediante Decreto Legislaúvo No.

102-2018, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" del l0 de ene¡o de 2019, lleva

consigo una serie de medidas y herramientas que deben implementarse.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 88-2019 de fecha veinticinco (25)

de marzo del año 2019, la Di¡ección de Niñez, Adolescencia y Farrilia @INAF), ordena

realizar todas las actuaciones necesarias para la implementacisn del A¡tículo 48 y 52 de la

Ley Especial de Adopciones relacionado con el Registro General de Adopciones.

PORTA¡ITO

L¡ Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF), en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en los Artículos: l, 59, 63, 64, 70, 80,96, 116, ll9, l2O, l2l,
123,126y321 de laConstitucióndelaRepúblicadeHonduras; 1,2,3,12, 19,23,24,27

y 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 1,2,3, 11,13, 83, 84 y 85 del Código

delaNiñezylaAdolescenci4 1,2,3,4,5,67,8,9, 14,15,16, 17, 18,20,21,22,23,25,

26,27,28,29,30,36,37,48,52,54,55,57,62y64delaLeyEspecialdeAdopciones;1,

2,3,6, 14,ls,18,29,30,39,40,41,45,55,58,61,90,96, 122, 123, 124,r25, 126,146,

147 y 148 del Reglamento de la Ley Especial de Adopciones, 1,2,25,26,27,30., 64 y 83

de la ley de P¡ocedimiento Administrativo;1,2,7,8, 116, l20y 122 delaLey General de

la Administración Públic4 1,2,3 y 5 de la Ley ds §impüficación Administrativ4 I del

PCM 026-2014 publicado en Diario Oficial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014; l,
2, 6 numeral 6) del PCM-27-2014 publicado en el Dia¡io Oficial la Gaceta en fecha 6 de
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CONSIDERANDO: Que se emitió INT'ORME fSfCOf.ÓCfCO de fecha veintisiete (27)

de junio del año dos mil veintitrés (2023), emitida por la Dirección de Niñez y

Adolescencia y Familia Dinaf Oficina Regional de CenEo Oriente donde expresa en sr¡s

conclusiones: que referente a la niñas A¡ÍGELA MARIA RAMIREZ R-EINA y

CLALIDIA FRANCIS, las niñas poseen la habilidad para coordinar los procesamientos

visuales y las destrezas que implican la ejecución de una tarea instruida con el procesos

motores, por lo que se encuentra coordinada corporalmente en su espacio y tiempo, por lo

que tiene habilitlad cognitiva para diúgirse de manera adecuada con los demas y en

cualquier ambiente, ambas niñas atraüesan un mal momento emocional a causa de la se

separación de sus cuidadores, el mafiimonio pastoral y su familia. Se recomendó el

reintegro de las niñas con medida de protección definitiva con su familia biologic4 para

que puedan protege el bienesta¡ fisico, mental y emocional de ambas niñas.

CONSIDERANDO: Que se emitió INFORME SEGUIMIENTO GASE 4 Y 5) Oficina

Regional Centro Oriente de fecha once (ll) de septiembre del año dos mil veintitrés

(2023), donde se realizó visita social a la señora; FATIMA FRANCISCA COELLO

REINA en su condición de tía matema en segundo g.uao d" afuidad de las niñas;

ANGELA MARIA RAMIREZ REINA y CLAI,]DIAFRANCY A¡ITOI\üA RAMIREZ

REINA, con el objetivo de dar seguimiento y conocer las condiciones sociales,

e,lonómicas y ambiente familiar de la señor4 quien manifestó que las niñas antes

mencionadas se encontaban en perfecto estado de salud; se dialogó con ambas niñas

quienes exteriorizaron extrañar donde üvían antes pero que se sienten bien con su tía y que

la misma las cuida y trata bien, se observó que las niñas a¡rtes mencionadas se encuentran

recibiendo todas las atenciones y cuidados ellas necesitan.

T
b

CONSIDERAI{DO: Que la solicitud referida fue admitida mediante providencia de fecha

veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés Q023), emitida por la secretaría General de

ésta Dirección ordena que no se puede desistir de rma solicitud de adopción que aún no se

ha presentado ante esta Secretaría General y se ha constatado que en el expediente de

mérito únicamente contiene documentación correspondiente a la Manifestación Voh¡nta¡ia

de Dar Consentimiento Administativo Pa¡a Adopción; no obsrrnte, de acuerdo a lo
manifestado por la apoderada legal ésta secretaría ordena Que se realicen las diligencias

que sean necesa¡ias a efecto que se dé el respectivo seguimiento al caso de las dos (2)

niñas de nombre ANGELA MARÍA y CLAUDIA FRANCY ANTOMA, ambas de

apellidos RAMIREZ REINA, a fin de toma¡ la medida de protección que corresponda.
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Adolescencia y Familia Dinaf Oñcina Regional de Centro Oriente, se ¡ecomendó el

reintegro de las niñas con medida de protección definitiva con su tía biológica FATIMA
FRANcrscA coELLo RENA, para que pueda proteger el bienesta¡ ñsico, mental y
emocional de ambas niñas.

SEGUNDO: En vi¡tud que la Düección de Niñez y Adolescencia y Familia Dinaf oficina
Regional de centro oriente, en fecha once (1 l) de septiembre del año dos mil veintitrés

(2023), pudo acredita¡ el reintegro de las niñas ANGELA MARIA RAMIREZ REINA y
CLATIDIAFRANCY ANTO¡IIA RAMIREZ REINA, a su tía matema la señora;

FATIMA FRANCISCA coELLo REINA, en donde se observó que las niñas antes

mencionadas se encuentran recibiendo to.las las atenciones y.cuidados ellas necesitan.

TERCERO: Vistas y analizadas las presentes diligencias, procédase al archivo de las

diligencias contenidas en el expediente administrativo MVCD-SG-006-2020-8.

QUINTO: Conta la presente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que

podni interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación.

SEXTO: Que esta Dirección Ejecutiva a üavés de la Secretaría General de la DINAF,

proceda a extender certificación de esta resolución, rma vez que se acredite en las presentes

diligencias el pago de doscientos lempiras (200.00) media¡rte Recibo de lngresos

Corrientes (T.G.R,-I) tal como lo establece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de

los Ingresos de Equi,l¡d Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIFIeUESE.

DRA. LIZETH INA

Directora Ejecuüva

ABOG. HECTOR v
Secretario General
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CUARTO: Con la presente RESOLUCIÓN, se da por finali zada la efapa A&mnistrativa.



PRTMERO: En virn¡d que en el IN,.RME psrcolocrco 
de fecha veintisiete (27)

de junio del año dos m, veintiuÉs Q023) erunda pór la Dirección de Niñez y

RESUELVE
PRTMERO: Declarar sIN LUGAR la solicitud que en su suma literarmente dice. *,,sE
PRESENTA SOLICITTID FORXTAL DE DESISTI]I,IENTO DEL TRTíJ}TITE DEADOPCIÓN DE DOS (2) ¡IIÑAS MENORES DE EDAD QTIE ESTAN EN RIESGOsoclAr._ SEAN REUBTCADAS EN OTRO DOMTCILIO poRQUE nor»r r,oHAN TENIDO poR cAsI TRES (3) AñOS NO DESEATT TE¡IERLAS MÁSTIEMPO.- SEAN PUESTAS A LA ORDE DE DINAF.- SE I}WESTIGÁN 

'A.PARIENTES DE QUE MANIFIESTAN LA VOLUNTAD DE TE¡ÍERLAS.- §EADJUNTA LA DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE A r'IN DE QI.IE DINAT
ANALICE LA MISMA Y QUE CON LO QUE ARROJE LA MISMA PROCEDAAL LEVANTAMIENTO FORMAL DE ESTAS DOS MENORES EN RIESGO
SOCIAL Y ORDE¡TE MEDIANTE DICTAMEN LEGAL QUE LAS I.{IÑAS SEAN
REUBICA-DAS POR EL PER§ONAL ASIGNN)O POR DINAF YA SEA A UN
CENTRO O CASA HOGAR DO¡IDE E§TEN SEGURAS Y SE LEVANTEN DE LA
CASA DONDE SE ENCUENTRAN.- POR LO QTIE SE PIDE COMUNICACIÓN
ESCRITA MEDIANTE SEÑALAMIENTO DE DIA HORA Y FECHA PARA ESTE
ACTO.- SEAr\ SoMETIDAS LAS DOS (2) MENORES A TERAPIA EN EL AR-EA
DE PSICOLOGÍ,I PON AFECTAR EN SU CO¡DUCTA EL CAMBIO DE HOGAR
QUE TENDRIN y poR TODOS LOS TRAUMAS QUE IIaN pAsADO LAS DOS
MENORES CON SUS PARIENTES LEGITIMOS Y MUCHOS DE ELLOS YA
DTFUNTOS-- poDER>>.r" presentada en dieciséis (16) de junio del año dos mil veintitrés
Q023)' por la abogada ALBA LUZ FIGUEROA GARCIA, en su condición de
APOdCTAdA LCgAI dEI SCñO¡CS PEDRO FRANCISCO OSEGUERA MATUTE YIlrrRrAM JOy Escoro S.HMUCKER.. En virrud que no se puede desistir de una
solicitud de adopción que aún no se ha presentado ante esta secretaría General y se ha
constatado que en er expediente de mérito riL¡ricamente contiene documentación
conespondiente a la Manifestación voluntaria de Da¡ Consentimiento Adminishativo pa¡a
Adopción.

3?srceDENAH

j,nio de 2014 y artícuro 2 der Dec¡eto Legisrativo Núme¡o 34-2021 publicad" *;;;" 
'

oficiar La Gaceta" en fecha 16 de julio der año 202r, mediante sl sr¡al 59 ratifican las
disposiciones conlenid's en er Decreto Ejecutivo No. pcM-027-2014 de fecha 4 de junio
de 2014.


